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DIARIO"
DEL

'OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

()FICIA.Ll efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma<irid. 2t de noviembre de 1896.

AZÜ.Á.RRA0A

REALES ÓRDENES

AlnJA1!ENTO y UUNICIONES

11. & SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen &u nombre la Reina
Regente del Reino, ha teui-io á bifm disponer que los coro·
neles y primeros jefes de les regimientos de Cllbl\llería y uni·
dades orgánieas de dirha arma que hayan rEcibido arma·
mento Mlmser, informen á V. E. en un plazo que no ha do
exceder de cuatro meses, re¡;:pecto al entretenimiento de las
armas, estad" de conservación de .las mismas é inconve·
nientes que hayan podid.o enClll.trar en 811 manejo, tanto
en E;l servicio ti pie como á cab:l1]('i remitiendo V. E. á. <este
MinistHiú dichos informes, una vez obtenidos, para los
efectos oportunos.

pe real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l uñOll.
Madrid 20 de noviembre de 1896.

AZCÁRR.\GÁ

Sefiores Capitanes generales de las regiones é islas Balear(s
y Comandantes generales de Cauta y Malilla.

ARRIENDOS DE FINCAS Y ED1FICIOS

Señor Comaniffmte geu('r.ll de Melilla.

Sbfor OrdenutLr de pagos thj Guerra.

.......
ASCENSOS
1.& SICOIÓ1I'

Excmo. Sr.: En atención á las especiales circunstancias
en que se encuentran los cuerpos de todas armas con motivo
de be frecnentes emics de .ruGrza~ á lús distritos de Cuba y
Filip:nas, y al cor.staute estado de reorganización de sus
cuadros de clases de tropa, el Rey (q. D. g.), yen su nom~

bre la Reina Regente d€! Reino, ha tenido á bien autorizar
á V. E. para que, no ohstonte lo prevenido en el arto 346,
titulo 1.° del reglamento tie l.0 de julio último (C. L. m\·
mero 154), pueda d.if'puucr, ¡:nando sea preciso, qne se efec·
túen exámene3 extraordinítrios en las 8Ecuelas regimentales,
a fin de proveer las Vl.icunt"s de sarg'mta yde cabo que t'XiE· .

tan en h s cuerpcs 0011 los aspirantes que reunan las condi·
cione!! rfglamentarill.s.

De real orden lo digo :\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUlmle á V. E. muchos años•.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señores Capittlnf"s generales de las reglones é islas Bd~arel

y C~nari:Js y Comandantes generales de Cauta y MelUla.

2, & SECOIÓN
12," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In propuesta ordinaria de as-
Exemo Sr.: En vhta del escrito que V. l1J. dirigió á censos remitUa pUl' V. E. 1Í {'ste Minibterio en 6 elel corrían

este Minir.terio en SO de octubre último, proponiendo la pró. te mes, el R¿y (q. D. [j.), yen bU nombro la Reilln Hegt'nte
rroga del actull1 contrato de arriendo de la oasa que ocupan del Reino, se ha servido conceder el empleo superior inme
en MiUaga las ofioinas de la Subintendencia militar, el Rey diato, con la efectividad de 22 de octubre último, al cape·
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha Han pl'Ímero, con destino en elregirniol1to Lanceros de Sao
teniiln á hi"n otorgar la f'XPft'8!1da prÓrr(lga plir término gunt(" 8.0 de CaballerillJ D. José Montoro Ferrantlo, el cual está.
(L;·d¡,~; ~,;¡:;r':, ¡"'lJ" ¡¡j'; Wblll;:i.! \;.'(,l.i.Ji.Ci;¡,ucs dd llctuul CVIl. jdI clnrndo apto pRl'It el ascenso y toS el prirnero en la escala
trato. de su cllls", que reune las condiciones reglamentarias. Es

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y al propio tiempo la voluntad de S. M" que el capellán pri.
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mero, D. Andrés !Imán y Guillén, en situación de reemplazo
en Jerez de la Frontera (Cádiz), ingrese en el servicio activo)
por ser el primero de los de su clase para ser colocado) con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 28 de
enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De orden de S. M.lo digO á V. m. para su conooimiento y
-demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1806.

AEÁRRAGA

Señor Provicario general Castrense.

Seilol'€s Capitanes generales de la segunda y tercera regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

i.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Ele
ha servido conceder el empleo superior inmediato, al ayu
dante tercero de la Brigada Sanituia, con destino en la isla
de Cuba., D. M:~nuel M:;rín Bufa, el cual está declari.tdo apto
para el ascenso y es el más antiguo en su emplel'; dlbiendo
disfrutar en el que se le confiere da la efectividad de 7 del
corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo ñ V. E. muchos años.. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Beilores Inspector de la Caja general de mtramal' y Ordena
dor de pagos de Guerra.

-.-
COMISIONES

n.a SECOl6N

Excmo. Sr.: Con f:'l fin de que por la Escuela Central
de. Tiro de Artilleda puedan nltirnarse las instrucciones
para el servicio de lBS haterías de rosta y tiro de las mis
mas, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

l.o Se formará en Cádiz una Junta mixta de las dos sec
ciones de la Escuela Central de Tiro de Artm~ria, bajo la
presidencia del general de brigada, jefe de la misma, Don
Juan Sevilla, y compuesta de dos jefes de cada una de las dos
secciones de Madrid y Ctídiz, la cual fxaminará y propon
drá 10 que proceda acerca de las refericlas instrucciones.

2.o El referido oficial general designará 103 flos jl"fes de
la sección de Cádiz qne han de formar parte de la Junta
mixta.

3.0 Aprobando la propuest;.'l, hecha ~n tiempo oportuno,
le acompañarán á Clidiz el teniente coronel de Artillería
Don Eduardo D'OzouviHa, que pnsta sus servicios, en comi·
t:ión, en la sección de Ma.drid de la E",cuela Central de Tiro;
el comandante de la misma D. Jqlé Velasco, y el ayudante
de campo del expresado general) teniente coronel de Artille
ria, D. Rafael SeviUa.

4." Ttmto el general como los tros jefes antes mencio
nados, di~frutarán las gratificaciones reglamentarias que
señala el reglamento de indemnizaciones vigente; siéndoJes
abonados todoB los gaetoi3 de transporte debidamente justifi
cados) cuyas sumas, previa presentación y aprobación de las
cuentas corre¡:¡pondientes1 aerán ~atisfechas á los interesados
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por la sección de Madrid de la Eacuela Central de Tiro de
Artilieria, con cargo al primer concepto del crédito ordinario
del plan de labo.res del Material de Artilleria.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

l\fARCELO DE AZOÁRR!.GA .

Señor Capitán general de Castilla la NueVA y Extremadur••

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador de
pagos de Guerra.

- ..-
CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Oircular. Ex-cmo. Sr.: En viIOta de un escrito que el
Inspector de la Caja General de Ultramar dirigió á este Mi·
nisterio con fecha 25 de noviembre de 1895, consultando
acerca de si Jall reales órdenes de 19 de mayo de 1892 «(Jo. .
lección Legislatim núm. 135) y 30 de julio de 1894 (C. L. nú·
mero 233») tienen ó no aplicación para los créditos que por.
haberes, sueldos ú otros conceptos, que no sean ventajas por
premios ó recompensas de servicios militares, se hayan de·
vengado por jefes, oficiales y clases de tropa; y de los docu·
mentas que con el carácter de necesarios deban exigirse por
la expresada dependencia para el pago de los indicados oré
ditos previamente reconocidos, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 infor·
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acor
dadas de 29 de mayo y 7 de octubre últimos, ha tenido á
bien resolver que las dos mencionadas reaJe" órdenes no son'
aplicables á los créditos procedentes de alcances definitiva·
mente liquidados) y que la referi:la Cl1ja General de Ultra
mar, para efectuar el pago de dichos créditos, exija cuantos
(locumentos y requisitos se preceptúan en las reglas si·
guientes:

1.a Las instancias en reclamación de créditos pertene.
cientes tí. imlividuos de tropa, serán extendidlls en papel del
timbre de la clase correspondiente y se dirigirán al Inspec
tor de la Caja General de Ultramar; debiendo ~er cureadas
por conducto de la autoridad militar ó local respectiva para
la resolución que proceda. Los interesados residentes en.esta
corte, presentarán sus instancias eD; la Inspección de la Cuja
General de ültramar.

Las clases é individuos de tropa licenciados, acompaña
rán á BUS instancias la licencia absoluta original ó copia de
ella, autorizada por un comisario de guerra 6 por la autori
dad local respectiva á falta de éste, y además certificación
de existencia y vecindad.

En las instancias que se promuevan en reclamaoión de
crédit@s pertenecientf's á individuos de tropa fallecidos, se
expresará con toda claridad el nombre del finado, cuerpo y
distrito de Ultramar en que sirvió, facha de su fallecimien
to, importe de los ah:ances y documentos que se acompañan.

2 a En lHA partidas de defunción en que no se c0n¡;.igne
el flstarlo civil del finado, ni el nombre de sus hijos, si ka
tuvo, deberá, en HU ddecto, acompaflarse una certifio.wión
.que aclare estos extremos, expedida por autoridad eompe
tenta; y en las partidas que expresen hubo dispo,dción tes·
tamentaria, se acompañará el oportuno documento justifi·
cativo.

3.1\ Las certificaciones de partidas sacramentales y di
defunción expedidas por los ptírrocQs) y las de nacimiento,
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matrimonio, defunción y de existencia que se expHan por
el Registro civil, se extenderán eo el papel del timbre de la
clase correspondiente con arreglo á la ley; pero entendién
dose quejos nacimientos, matrimonios y defunciones poste.
riores á la fec:ha en que empezó á regir la ley de 17 de junio
de 1870, deberán acreditarse con certificaciones expedidas
por los jueces municipales.

4.9. Las partidas expedidas-por los párrocos. se admitirán
como si estuvieran legalizadas, siempre que en ellas certifi
quen de la autenticidad de la firma de aquéllos, el alcalde ó
juez municipal respectivo, estl.lmpando el sello correspon
diente.

En las partidas ó certificaciones libradas por l(ls jueres
ó alcaldes, el certificalio á qU6 S6 n-fiere el párrnfo auterior,
Berá subscripto por el que de dichas autoridades no haya
expedido el documento.

Siempre que se juzgue necesario, se compulsarán todos
los documentos que asi lo requieran.

5.9. Cuando los créditos que se rec!amen no excedan de
380 pesetas nominales, si pertenecen á los comprendidos en
la ley de conversión, y de 250 pesetas, si no están sujetos á
la misma, podrán presentar los reclamantes una infurma.
ción testifical, hecha ante el juez municipal ó alcalde respec.
tivo, en la que los testigos que depongan manifiesten con.
cr€tambnt~ que los solicitantes son los línicos y legitimas
herederos y que no existen otros parientes en igual ó prtfe
rente grado ni con mejor derecho; cuya información se ad.
mitirá por la Caja general de Ultramar en substitución de las
p~rtidas ó actas de defunción de los ascendientes, deseen.
dIentes y colateralES.

Cuando los créditos reclamados E'xcedan de las cantida.
des éxpresadas, se exigirán á los que reclamen su abono
en concepto de herederos del finado, los documentos que
respectivamente se determinan para cada uno de los casos
que se indican á continuación:

Caso 1.°-Ri.fos.

Partida de bautismo del causante.
ldem de casamiento del mismo.
ldem de bautismo de los reclamantes.
Si estos últimos tuvieron otros hermanos que h~yan fa.

llecido, partida de defunción de los mismos.
Certificaciones de existencia y vecindad de los recIa·

mantes.

Caso 2.o-Nietos.

Partida de bautismo del causante.
ldem de casamiento del mismo.
Idem de bautismo de los reclamantes.
ldem de defunción de los padres de los mismos.
Si los reclamantes tuvieron otros hermanos que hubie.

sen fallecido, partidas de defunción de éstos.
Certificaciones de existencia y vecindad de los recla

mantes.

Caso B.O-Padres.

Partida de bautismo del causante.
Certificación de existencia y vecindad de ambos cón

yuges.
Si uno de éstos hubiese fallecido, partida de defunción

correspondiente.

Caso 4.O-Abuelos.

Partida de bautismo del causante.
ldem de defunción de los hijos y descendientes del mis

mo si los tuvo.

Partida de defunción de 101'1 padres del causante.
ldem de idem de los ttbuelos del causante que hubiesen

fallecido.
Certificación de existencia y vecindad de los' reclamantes.

Caso v.O-Hermanos.

Patida de bautismo del causante.
ldem de ídem de los reclamantes.
ldem de defunción de los hijos y descendientes del cau

I'antc, si los t.uvo, y de sus padres y abuelos.
Hem de loa hermanos, si los tuvieron y hubiesen fa·

llecido.
Certificación de exiEltencia y vecindad' de los recla

mantes.

'Caso b'O-Tíos.

Partida de bautismo del causante.
ldem de idem de los reclamantes.
ldem de defunción de los padres del causante.
Idem de ídem de los abuelos del mismo.
ldem üe ídem de los hermanos é hijos del causante E'i

los tuvo.
Certificación de existencia y vecindad de los reclamantes.

Caso 7.0-Sobrinos.

Partida de bautismo del causante.
ldem de ídem de los reclamantes.
ldem de defunción de los descendientes del causante si

los tuvo.
ldem de ídem de los ascendientes del mismo si los tuvo.
Idero de idem de los hermanos del causante si los tuvo.
Certificación de existencia'y vecindad de los rec!amanti3s.

Caso 8.o-Esposa.

Cuando el causante no tenga descendientes, ascendien-
tes ni colaterales:

Partida de defunción de todos ellos.
ldem de casamiento de la reclamante.
Certificación de existencia y vecindad.

•Caso 9.o-]{enores

Además de 103 doct¡.mentos correspondientes según el
caso en que se encuentren, se exigirá el nombramiento de
tutor efectuado por el consejo de familia y consignado en el
Registro de tutelñs respectivo. .

Los documentos expresados anteriormente,.se refieren
á los casos comprendidos dentro del derecho vigente en Cas
tilla y para los más usuales de parentesco legitimo que pue
dan presentarse en lús distintos grados deo .las ramas des
cendiente, ascendiente y colateral; pero por' lo que respecta
á lus ilegitimos, á los corrc@pondielJtes al derecho foral y á
otros no previstos, se exigirán en cada uno de ellos los que
con arreglo á la legislación se consideren pertinentes, inclu
so, en caso necesario, la declaración de herederos hecha
por el juez respl'ctivo.

6.a Las escrituras de cesión de los créditos se admitirán
siempre que reunan las condiciones y requisitos exigidos
por la ley y di:oposiciones vigentes en la fecha en que se efec
tuó la transmisión del derecho.

7.9. Cuando un crédito no exceda de las cantidades fija
dae. en la regla 5.<11, podrá percibirlo cualquier persona en re·
prel'entación de los reolamantes, presentando una autoriza
ción otorgada por ellos ante el alcalde ó juez municipal
respectivo, en la que deberá constar el cel'tíficado á que se
refiere el párrafo 2.0 de la regla 4.1\¡ y para loa créditos mayo
res que las oantidades expresadas, se exigirá un podtr nota·
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rial, legalizado en forma, cuando esté otorgado en punto
no comprendido en el territorio de la Audiencia de Madrid.

8.a Cuando los expedientes se hallen terminados y el
Inspector de ·la Caja general de Ultramar disponga el pago
de los fondos destinados para este objeto, y ateniéndose á lo
que sobre el particular esté dispuesto, la referida Caja gira.
rAI desde luego, por conducto de las autoridaaes respecti
vas, las cantidades que representen dichos expedientes, A
las personas que, estando ausentes de esta corte, deban per
cibirlas en los puntos que hayan designado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁIrnAGA
Señor••.•

-.-
CRUCES

l.- SllCCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí. este
Ministerio en 30 de septiembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la concesión hecha por V. E. en vir
tud de 10 dispuesto en real orden de 17 de abril de este año
(D. O. núm. 86), de la medalla de Mindanao, al coman
dante de Inf<ln\ería D. Patricio G"fii H!lrnániez, con los pasa·
dores de 1890-91 y 1894·95, Y al oficial LO de Administración
IIilitar D. César Pacheco Victorh, con el de 1890-91.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gu-srde AV. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AzclRRAGA

feñor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia que V. E. remi
tió tí. este Ministerio en 2 de octubre de último, promovida
por'el soldado del regimiento Iabnteda ISl1bel la Oatólica
núm. 75, Fernando Monelús Melich, en súplica de que se le
abone la pensión mensual de 5 pesetas por haber obtenido
tres cruces rojas del Mérito Mimar, la Reina Regente del
Reino, ea nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien acceder á dicha petición, con arreglo á lo dis
puesto en elart. 49 del reglamento de la Orden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 9 de septiembre último, promovida por
el soldado dell.er batallón del regimiento Infantería de Gra·
nada núm. 34, Antonio Molina Barragán, en súplica de que
se le abone la pensión mensual de 5 pesetas por haber ob.
tenido tres cruces rojas del Mérito Militar, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha. tenirto á. bien acceder á dicha solicitu'!, cnn arreglo ti lo
prevenido en el arto 49 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.

t,

..-
DESTINOS

S'O'BSECRt'rARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á las Secciones
de Ordenanzas de este Ministerio, en vacante que ha resul·
tado de su clase, al primer teniente da Caballería D. Gonzalo
Rivera y Urtiaga, perteneciente á la plantilla de dicho Mi
nisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Señor Capitán general de la primera región.

1,1 ~00I6N'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei·
na Rrgente del Reino, ha tenHo á bien disponer que los je
fes y el oficial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército como
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Ig
nacio Castañera y González Gadrana y termina con D. Manuel
Alemán y Gutiérrez, pasen á servir los destinos que en la mis
ma se expresan; debiendo cobrar sus haberes el comandan·
te D. Tomás Rodríguez y Jfata con cargo al sobrante produ.
cido por los que hallándose en Cuba tienen asignado desti·
no en la Peninsula.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la prim6ra, s1!gunda, quinb,
sexta y séptima regiones é isla de Cuba, Comandante ge
neral de Cauta y Jefe del Depósito de la Guerra.

Relaei6n que se cUa

Coronel

D. Ignacio Castañera y González Cadrana, de la situación
de reemplazo en la ~egunda región, á segundo jefe de
Estado Mayor del sexto Cuerpo de ejército.

Tenientes coroneles

D. Enrique Sebastiáll y Rives, del Cuartel general.del sexto
Cuerpo de ejército, al del segundo.

:t Ramón Vivanco y Acosta, ascendirl.o, del dIstrito de la
isla de Cuba, ti la segunda división del primer Ouerpo
de ejército, continuando, en comisión, en dicha isla,
con arreglo á la real orden de 12 de agosto último
(C. L. núm. lR8).

:t Julh Ardllnnz y CreSp{l, '\R'·('ll,IHo. ,le la íerl~".l'n.•1rvi' iún
del sexto Cuerpo de ejército, al Cuartel general del
mismo.
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Comandantes .

D. Alberto Oampos y G!lereta, ascendido, del Ouartel gene
raldél séptimo Cuerpo de ejército, al del sexto, conti
nuando en la comi!:'ión del plano de los valles superio
res del Arag6n y del Gállego.

~ TomU'Rodrlguez y Mata, ascendido, de la primera divi
sión del quinto Cuerpo de ejército, queda en la mis
ma, en comisión.

,. Antonio de Zea y Patero, ascendido, de la Comandancia
general de Ceutlt, á la te.rcera división del sexto Cuer
po de ejército.

Capitan

D. Manuel Alemán y Gutiérrez, del Cuartel general del sex
to Ouerpo de ejército, al Depósito de la Guerra.

Madrid 21 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división D. Julián
Gnnzalez Parra'lo, vocal extrllordinario de esa Junta, al ca·
pitán de Caballería D. Fern311do Bayle Mangino, que lo era
de órdenes del citado general en su anterior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consulti.va de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo ei Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom~
brar ayudante de campo del general de división, consejero
de ese alto Cuerpo, D. José Arderius y Garcia, al capitán
de Caballería D. Eduardo Barrón y Urés, que lo era de órde
nes en la anterior situación del citado general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coneiguientes. Dios gunrde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Rdna Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del Cütnandante general de Arti
lleria del séptimo Cuerpo de ejército, D. Emilio Rodriguez
Solis y de las Alas Pumarino, al capitán de Artillería Don
Ramón Páramo Fernández, que se halla en situación de reem·
plazo en ella región.

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1896.

AZOÁ:RRAGA

Señor Cllpítáll general dtl C:sHl!n la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

a.a SEOOIÓN

Excmo, Sr.: Aprobando la propuesta de destinos de
oficiales mayores de ese Real Cuerpo, remitida por V. E. á
este Ministerio en 12 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rfgente del Reino, ha tenido á bien dis.
poner que el coronal de ejército, capitán D. Vicente de Río
y Careaga y el teniente coronel, primer teniente, D. Cástor
Ami y Abadía, ascendidos á dichos empleos por real orden
de 9 del mes corriente (D. O. núm. 254), pasen tí prestar sus
servidoFl á la l.a y 2.a compaí'da, respectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de noviembre de 1896. .

AZOÁRRAGA

l!3eñor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ceo

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. ti. este
Ministerio en su escrito fecha 5 del corriente, con el fin de
evitar las dificultades que surgen para la provisión de la
plaza de teniente vicario del octavo Cuerpo de ejército, en
las condiciones que determina el arto 74 del reglamento or
gánico del Clero Castrense, de 17 de abril de 1889 (Colec
ción Legislativa núm. 188); considerando que el Cuerpo
Eclesiástico del Ejército se halla constituido actualmente
en idénticas circunstancias qne las que inspiraron el apar
tado 2.° de la 2.a disposición transitoria del mismo regla
mento; y teniendo en cuenta que no existe en la escala in
ferior inmediata personal que reuna los requisitos que para
el ejercicio de aquellas funciones, en propiedad, exige el aro
ticulo 37 del reglamento mencionado, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver que se provea la referida plaza con arreglo á lo pre
venido en la expresada disposición transitoria, que se en
cuentra vigente; cubriéndose, en su conseouencia, con el cura
de distrito más antiguo de los de su clase, el cual, en el deli
empeño de dicho cargo, deberá precisamente asesoxnrse en
los casos señalados por el derecho.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRA.GA

Señor Provicario general Castrense.

-
3.- S!COI6N

Excmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.), Y En SU nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de la escala activa del arma de InfaRtaría com
prendidos en la siguiente relación que comienza con D. José
Araoz Herraro y termina con D. (,}t\ndioso Laboi!'da Latorre,
pasen aSt'rvir los dt<stillos que en la misma se les señalan.

De ft'ul ordt'l1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
damáR di1ctOR. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de novi\:lmbre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de las regiones, islas Baleares.
y .Oanarias, Comandantes generales de Ceuta y Melilla,.
Directores de la Escuela SI1p9rior da Guerra y de la Aca·
demia de Infantería.
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Relación !lue se cita

Coroneles

D. José Araoz Herrero, de reemplazo en la primera región,'
á la Zona. de Madrid núm. 57, agregado.

» Rodrigo Ramiro Gonzalez, de la Zona de Murcia núm. 20,
ala de Madrid núm. 58, agregado.

1; Luis Chacón Pérez, ascendido, de la Zona de Cuenca nú
mero 26, á la de Madrid núm. 57, agregado.

Tenientes coroneleB

D. Juan Alvarez de León, del regimiento Reserva de Mon
forte núm: 110, al de Orense núm. 59, de plantilla.

l} Domingo MiraJles Ortalls, ascendido, da este Ministerio,
al regimiento Reserva de Oviedo núm. 63, de plan
tilla.

1; Evaristo Calvo Arróspide, al?oendido, de la Zona de la
. Coruña núm. 32, al regimiento Reserva de Lugo nú-

mero 64, de plantilla. .
1; Vllleutin Bernard de los Rios, de la Zona de Madrid nú

mero 58, al regimiento Reserva de Gravelinas núme
ro 89, de plantilla.

> Anastasio Bóll'linches Ramos, ascendido, del regimiento
RtserV'a de Castrejana núm. 79, al de Valladolid. nú'
mero 92, de plantilla.

, Juan de Benito Vázquez, de la Zona de Or.3Us8 núm. 3,
al regimiento Reserva de Compostela núm. 91, de
plantilla.

1; Enrique Rubio Ruiz, ascendido, de este Mini"terio, al
regimiento ResHva de Huelva núm. 94, de plantilla.

, José Villalba Llufrfu, que ha cesado de ayudante de
campo del Capitán general de B,üeares, al regimiento
Reserva de p¡,lencia núm. 100, de planti11a.

1; Manuel Pérez Garcfa, aE'cendido, de la Zona de Toledo
núm. 12, á la de Cuenca núm. 26, de plantilla.

> José Ferrer Mart.fnez, del regimienio Reserva de Ontoria
núm. 102, á la Zona de Barcelona núm. 59, 8gregado.

1; Ricardo de la Iglesia Gil, del regimiento ReserV'a de El
Bruch núm. 95, al de Ontoria núm. 102, de plantilta.

1; Manuel Moreno Churruca, ascendido, de la ZJUa de Bar
celona núm. 60, á la miF.'ma, agregado.

, Manuel Núñez Jiménez, a~cendido, del regimiento Reser
va de Ronda núm. 112, al mismo, agregado.

» JO/i:é Luque Mendizábal, del regimiento Reserva de Ali·
cante núm. 101, á la Zona de Alicante núm. 45, de
plantilla.

, Leopoldo Romance Valor, agregado al r~gímiento Reser
va de Alicante núm. 101, al mismo, dtl plantilla.

1; Angel Gil Meldaña, ascendido, dd regimiento Reserva de
Ciudad Real núm. 83, al mi¡:,mo, agregado.

> Pablo Barrofet Sanz, ascendido, de la Zona de Játiva nú
mero 25, á la misma, agregado.

> Antonio Mundo Ebri, de la Zona de Valladolid núm. 36,
al regimiento Reserva de Valladolid núm. 92, agre·
gado.

1; Segundo Pérfz Alonso, de la Zona de Huelva núm. 38,
al regimiento Reserva de la Coruña núm, 88, agregado.

Coma.ndantes

D. Antonio Martfnez y Martinez, de la Zona de Zaragoza nú'
mero 55, al regimiento de Gerona núm. 22.

lO Eduardo Daganzo Verdú, de la. Zona de Valencia núme·
ro 28, al regimiento de Vizcaya núm, 51.

.» José Emperador Félez, de la Zona de Zaragoza núm, 55,
al regimiento de Galicia núm. 19.

D. Remigio Aparicio Manzano, de la Zona de Gerona núme·
ro 24, á la de Manresa núm. 39, de plantilla.

1; Baltl.1s!lr FÚcter Cl'SUS, del regimiento Reser"a de Lérida
núm. 107, á la Zona db Lérida núm. 51, de plantilla.

:p José Piquer Perales, agregado á la Zona de JAUva núme-
ro 25, á la misma, de plantilla." •

» Manuel Ruiz Adame, del bata1l6n Cazadores regional de
Canarias núm. 1, al batallón Reserva de Canarias nú
mero 2, de plantilla.

» Enrique Pérez de Castro Villalafn, ascendido, del regi
miento Reserva de O:3una núm. 66, al de Ronda nú
mero 112, de plantilla.

1; Juan Abril Cano, de la Zona de Salamanca. núm. 52, al
regimiento Reserva de Castrejana núm. 79, de plan-
tilla. .

:;; Mariano Martinez Mfnguez, del regimiento Reserva de
Filipinas núm. 70, á la Zona de Alicante núm. 45,
agregado.

1; Francisco Garcfa TaMns de la Riva, de reemplazo en"la
primera región, á la Zona de Madrid .núm. 58, agre
gado.

II José Ponce de León Fernández, de la Zona de Guadalaja
ra núm. 53, á Id. de Madrid núm. 58, agregado.

1; José Ferrero López, ascendido, del regimiento de Burgos
númerJ 36, á la Zvna de León núm. 30, agrt-gado.

» Francisco Ve1ázquez de Ruda, del regimiento Reserva de
Badajoz, núm. 62, al de Madrid núm. 72, agregado.

, Francisco JiménfJz Ft:rnández, ascendido, del.regimiento
de la Reina núm. 2, tÍ la Zona de .Osuna núm. 10,
agregado.

1; Gerardo López Cardón Gibica, de la Zona de Madrid
número 58, al regimitmto Reserva de Madrid núm. 72,
agregado.

~ Juan Estrada Sabauza, de la Zona de Tarragona núm. 33,
al regimiento Reserva de Ontoria núm. 102, agrt:gado.

1; Manuel Camañes Abad, agregado á la Zona de Tarragona
núm. 33, á la misma, de plantilla.

~ Antonio Lafuente Aliaga, ascendido, dt31 regimiento de
Borbjn núm. 17, á la Zona de IvIalaga núm. 13, agre·
gado.

1; Silverio Navarro Ruiz, ascendido, del regimiento Reser·
va de Oastellón núm. 74, á la Zona d", Valencia. núme
ro 28, agregado.

) Quintfn Carrasco Zamora, ascendido, del regimiento de
Extremadura núm. 15, á la Zona de Málaga núm. 13,
agregado.

) Prudencio Fernandez López, ascendido, del regimiento
Reserva de Castellón núm. 74, á la Zona dd CasteIlón
número 18, agregado.

. » Miguel VIdal Coll, ascendido, primer ayudante de la
plaza de Palma de Mallorca, á la Zona de Bll.Ieares,
~gregado.

~ Eduardo Aguirre de la C¡},lI~, que ha cesado de ayudante
de campo del general Ablanedo, en la séptima región,
á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

Capitanes

D. Joaqufn Fdrnández Vidal, de reemplazo en la primera
región, al regimiento de Cuenca núm. 27.

) Roque Capelo Aznar, del regimiento Reserva de Játiva
número 81, al de Mallorca núm. 13. .

:; Fernando Valdivia S.sai, ascendido, del distrito de Cuba,
afecto al regimiento de Cuenca núm. 27, alumno de la
Escuela Superior de Guerra, al regimiento de la COUSH
titución núm. 29, continuando en dicha Escuela.
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•
D. Júan González Rodríguez, de lfi. Zona de León núm. 30,

al regiuliento de Burgos núm. '36.
» Mariano (;iurana Hernández, ascendido, ségundo ayu·

da.nte de la plaza de Gerona, al regimiento de San
Quintin núm. 47.

» Francisco Rodríguez Landeira, ascendido, del regimiento
de Gerona núm. 22, alumno de la Esuela Superior
de Guerra, al regimiento de Asia núm. 55, continuan
do en dicha Escuela.

.. Emilio Feliú Arbona, ascendido, del regimiento Regional L
de Baleares núm. 2, al mismo.

.. José Lavandera Peral, de la Zona de Gijón núm. 43, al
regimiento de Almansa núm. 18.

.. Doroteo Fernández Martin, de la Zona de Pontevedl'a
número 37, al regimiento de Luzón núm. 54.

) José BGeno González, del regimiento Reserva de Madrid
número 7'1" al de Asturias núm. 31.

) Atilano López Ramos, de la Zona de Guadalaj~ra nú'
mero 53, al regimiento del Rey núm. l.

) Juan Fernández Garda, de la Zona de Cuenca núm. 26,
.al regimiento de León núm. 38.

.. Manuel Abad Enriquez, ascendido, del distrito de Cuba,
afecto al regimiento de San Fernando núm. 11, alum
no de la Escuela Superior de Guerra, €U prácticas en
la quinta región, al regimiento de Canllrias núm. 42,
continuando en dicha EscueJa.

.. Aurelio Rodríguez Rodriguez, del regimiento Reserva de
la Coruña núm. 88, al de Zamora núm. 8.

.. José López Alamán, ascendido, del regimiento del Infan·
te núm. 5. al de San Quintín núm. 47.

.. Antonio Soler Valll'l, de la Zona de Ronda núm. 56, al re·
gimiento de Barbón núm. 17.

» Salvador Miró. Velasco, del rf'gimiento Reserva de Osuna
número 66, al de Soria núm. 9.

~ Ceciiio Jiménez 8ánchez, del regimiento Reserva de Ron·
da núm. 112, al de la Reina núm. 2.

» Francisco Roldán Carrillo, del regimiento Reserva de
Málaga núm. 69, al de Barbón núm. 17..

.. Juan Nieto Garcia, ascendido, 2.° ayu-fante de la plaza
de Alhucemal'l, al regimiento de Extrpmadura núm.15.

.. Antonio Iglesias Larén, de la Zona de Avila núm. 41, al
regimiento de Burgos núm. 36.

) Angel FuenteS' Geraldi, de la Zona de las Palmas de
. Gran Canaria, al batallón Cazadores Regional de Ca

narias núm. l.
:& Daniel Porras Horcajo, de reemplazo en la sexta región,

al regimiento de la Constitución núm. 29.
) Salvador Perinat Torreblanca, de reemplazo en la yrime

ra región, al regimiento da Asturias núm. 31.
» Francisco Llovet Gonzalvo, de la Zona de Orense núme·

ro 3, al regimiento de Luzón núm. 54.
:& Antonio Ruiz Narváez, del regimiento Reserva de Balea

res núm. 2, secretario de causas en Baleares, al regio
miento Regional de Biileares núm. 1.

" Millán Botas Foronda, del batallón Reserva de Oanarias
número 3, al batallón Cazadores Regional de Canarias
número 1.

:& José Gómez de Bonilla, de reemplazo en la primera re·
gión, á la Zona de Cuenca núm. 26.

) Franoisco JiÍnénez López, ascendido, del regimiento de
África núm. 2, á la Zma de Huelva núm. 38.

.. Patricio San Pedro Aymat, ascendido, del regimiento de
África núm. 4, á la Zona de Ronda nóm. 56.

» José Campillo Lozano, de la Zona de Almeria núm. 9, á
la de Murcia núm. 20.

D. Modesto Brafias Lombau, del regimiento de la Constitú.
ción núm. 29, á la Zona de Pontevedra núm. 37•.

l> Alfredo Álvarez Armendáriz, de reemplazo en la primera
región, al regimiento Reserva de Madrid núm. 72.

) Enrique Quién Palomares, ascendido, p.el regimiento de
Albuera núm. 26, al de Reserva. de Rosellón núm. SO.

) Eugenio de Leyva Basabrú, que ha cesado de ayndante
de campo del Capitán general de Castilla la Nneva y
Extremadnra, al regimiento Reserva de Santander nú·
mero 85.

» FL'ancisco Tiralaso Moreno, ascendido, ayudante profesor
de la Academia de Infantería, al regimiento Reserva
de Segovia núm. 87.

» Francisco 8irvént Martinez, de la Zona de Játiva núme·
ro 25, al regimiento Reserva de AliC11nte núm. 101.

» José Obregón Benavides, del regimiento del Rey núm. 1,
al de Reserva de Túnez núm. 109.

» Zanón Guezala Matos, del batallón Cazadores regional de
Canarias núm. 1, al batallón Reserva de Canarias nú'
mero l.

» Juan Pérez Arias, de la Zona de Ternel núm. 21, al regio
miento Reserva de Castellón núm, 74.

» Gandioso Laborda Latorre, ascendido, del regimiento de
Pavía núm. 48, al de Reserva de Ronda núm~ 112.

Madrid 21 de noviembre de 1896. . .
AzcÁBRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino,· se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de la escala de reserva de Infantería comprendi
dos en la siguiente relaeión, que comienza con D. Gregorio
Nevado Rodríguez y t~rmina con D. Pedro Alvarez Aparicio,
pasen destinados á los cuerpos que en la mi~ma.se les se·
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

AZO.Á.RRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de lag regiones é In8pector de
la Caja general de Ultramar. .

Relación que se cita

Comandantes

D. Gregorio Nevado Rodríguez, ascendido, de la Zona de
Madrid núm. 57, á la misma.

) Vicente Moreno Retamosa, ascendido, del regimiento
Reserva de Plasencia núm. 106, al mismo.

» Agustin Valera Freuller, de la Zona de Osuna núm.·lO,
á la de Toledo núm. 12.

Capitanes

D. Daniel Barbado Cuesta, de la Zona de Madrid núm. 58,
al regimiento Reserva de Segovia núm. 87.

» Juan Cheda Otero, del regimiento Reserva de Ponteve·
dra núm. 93, al de Orense núm. 59.

~ Evaristo Nieves Cantera, ascendido, del regimiento de
Almansa núm. 18, á la Zona de Barcelona núm. 59.

» Trinidad Llizaro Carmona, ascendido, del regimiento
Reserva de Santander núm8ó, al mismo.

» Manuel Bustamante López, ascendido, del Depórdto de
FItramar de l\fálagtl, á la Zona de Málaga. núm. 18.
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D. LOJ;enzo Zorrilla Gil, Ilscendido, del batallón Cazadores
de Madrid núm. 2, al regimiento Reserva de Vitorio.
número 75.

) Ramón Gdia Geballi, ascendido, del batallón Cazadores
de Cuha núm. 17, á la Zona de Barcelona nóm, 60.

) Andrés Castro López, awendido, de la Zona de Vallado
lid núm. 36, tí la misma.

) Pedro Nieto Berrocal, ascendido, del regimiento de San
Fernando núm. 11, á la Zona de Getafe núm. 16.

Primeros tenientes

D. Miguel Florensa Bria, ascendido, de la Zona de Barcelo-
na núm. 59, á la misma. '

) Juan JuncoBa Viñas, ascendido, del regimiento Reserva
de Gravelinas núm. 89, al mi.mo.

» José Sánchez Orozco, as.-:endido, de la Zona de Barcelona
núm. 60, á la misma.

I Ignacio Fius Cantarell, ascendido, de la Zona de B:trce·
lona núm. 60, ll. la misma.

» Juan Abas Guardiola, ascendido, del regimiento Reserva
de Miranda núm. 67, a! mismo.

I Eugenio Rodriguez Costales, ascendido, de la Zona de
Qviedo núm. 7, á la misma.

II Fdrnando Gómez Erruz, ascendido, del regimiento Reser·
va de Ternel núm. 77, al mismo.

» Jerónimo Creus Fontanals, ascendido, del regimiento Re
serva de Lérida núm. 107, al mismo.

) Ramón Berenguer Donato, ascendido, de la Zona de Bar
celona núm. 59, lÍo la mismn.

) Vicente Santamaria Siez, ascendido, del regimiento Re·
serva de Miranda núm. 67, al mismo.

;t Mariano Gil Valencill, ascendido, de la Zona de Zaragoza
núm. 55, á la misma.

;t Hipólito Donoso Artigas, ascendido, de la Zona de Geta
fe núm. 16, en la Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos de Cuba, á la misma Zona.

I Manuel Gil! Segura, ascendido, de la Zona de Barcelona
núm. 59, á la misma.

;t Pantaleón Hernández Maestro, ascendido, del regimiento
Reserva de Pamplona núm. 61, al mismo.

a Miguel Tirado Tirado, ascendido, del regimiento Reserva
de Montenegrón núm. 84, al mismo.

;t José Oscos Salvador, ascendido, de la Zona de Zaragoza
núm. 55, á la misma. .

Segnndos tenientes

D. Manuel Granados Vélflz, del distrito de Cuba, al ffgi.
miento Reserva de Ronrla. núm. 112, con arreglo tí lo
dispuesto en real orden de 20 del actual (D. O. nú
mero 264).

t Alfonso Gaona Zapatero, del distrito de Cuba, á la Zona
de Palencia núm. 44, con arreglo á lo dispuesto en
real orden de 9 del actual (D. O. núm. 254).

) Antonio Valin Ferreiro, del distrito de Cuba, á la Zona
de Santander núm. 29, con arreglo á lo dispuesto en
real orden de 13 del actual (D. O. núm. 258).'

a Casiano Lajusticia 11'taile, del distrito da Cuba, á la Zona
de Zaragoza núm. 55, con arreglo á lo dispUtsto en
real orden de 10 del actual.

, Pedro Alvarez Aparicio, dd dh,trito de Cuba, á la Zona
de Segovia núm. 31, con arreglo ti. lo dispuesto en real
orden de 10 del actual.

Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZOÁlffiAGÁ

EXU1XlO. Sr.: El Hey (q.D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente ael Reino, 'ha tenido tí bien disponer que los ofi
ciales del cuerpo de Estado Mayer de plazas y escalas activa y,
reserva del arma de Infantería, comprendidos en la siguien
te relación que principia con D. Atilano Vizan Roncero y ter·
mina (Jon D. Miguel Mllela Gómez, pasen 9. desempeñar los
destines del mencionado cuerpo que en la misma se les
señala.

Da real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de lJ:l96.

Sañor Ordenador de pagos de Guana.

Señores Capitanes generales de la primer., segunda, CUIda
y sexta regiones é islas Baleares y Canarias.

Relación 'que se cita

Capitanes

D. AtiIano Vi:otín Roncero, del Cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, primer ayudante de la plaza de Las Palmas de
Gran Canaria, en comisión en la Subiuspecdón del
primer Cuerpo de ejército, al castillo de la' Cortadura
de San Fernando (Cl1diz), de comandante militar.

:t Plácido Pereira Morante, de la escala activa de Infante
tia, de la Zona de Baleares, á la plaza de Palma de
Mallorca, de primer ayudante. ,

» Angel Prada Mostaza, ascendido, del Cuerpo de Estado
Mayor de Plazas, segundo ayudante de las prisiones
militares de San Francisco (Madrid), á la plaza de Las
Palmas de Gran Ca.naria, de primer ayudante, conti
nuando en comisión en dichas prisiones militares.

Primeros tenientes

D. Manuel Sánchez Horrillo, de la escala activa de Infante
ria, segundo ayudante del Peñón de la Gomera, de áe.
gundo ayudante de la plaza de Alhucemas.

) Matías Llorente del Agua, de la escala de reserva de In·
fantería, en el regimiento de Asia núm. 55, de segun·
do ayudante al castillo de Figueras, en comiEión.

) José Roca Alba, de la escala de reserva de Infanterfa, en
el regimiento de Valencia núm. 23, de s~gundo ayu
dante al fuerte de San Marcos (San Sebastián), 'en co
misión.

) Pedro Rincón Calleja,' de la escala de reserva de Infante
ria, en ell'egimiento del Rey núm. 1, de segundo ayu
dante á las pri"iones militares de San Francisco (Ma
drid), en comisión,

Segundo teniente

D. Miguel Muela Gómez, de la escala de reserva de Infante.
ría, auxiliar de la Zona de Gerona núm. 24, de segun·
do ayudante á la mencionada plaza, en comisión.

Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

--~-

Excmo. Sr.: El R':JY (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ca
pitanes de la escala de reserva del arma de Iof4oteria com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Angel deb, Esperanza y termina con D. Antonio R, slllló F6
liú, pasen destinados, á prestar servicio en comisión, á las
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AzcÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señore! Capitanes generales de las regionea é islas Balea
rea y Canarias.

vacantes que existen en las plantillas de los cuadros de las
Zonas de reclutamiento y regimientos de reserva que en la
misma se expresan, debiendo percibir el sueldo entero de su
empleo, señalado á los de plantilla.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

Segundo teniente

D. José Sanfiz Arias, de la Zona de Lugo núm. 8, al regio
miento de Luzón núm. 54.

Madrid 21 de noviembre de 1896. "

Azo.ÁRRAGA

D. Mauricio Peña .Pérez, del batallón CazadOles de Madrid
núm. 2, al regimiento de Garellano núm. 43.

) Antonio Gandía Peñalva¡ auxiliar de la Zona de Barcelo
na núm. 59, al regimiento de Tetuan núm. 45.

» Rogelio Blanco Delgado, del regimiento del Rey núm. 1,
al de Vad-Rás, núm. 50.

) Jacinto LuciloS Bautista, del regimiento Reserva de Flan
des núm. 82, al del Rey núm. 1.

l> Enrique Corpa Yanguas, del regimiento Reserva de Flan·
des núm, 82, al del Rey núm. 1.

» Domingo Sal Diaz, del regimiento de Zamora núm. 8, al
de Luzón núm. 54.

» Pedro Salvidea Estavillo, asoendido, del regimiento de
Sicilia núm. 7, al mismo.

Primeros tenientes

Relación que se cita

AZOÁRRAElA

D. Vicente Gallego Martínez, del regimiento Reserva de
Orense núm. 59, á la Zona de Orense núm. 3.

) Miguel Carrasco Infante, de la Zona de Ronda núm. 56,
á la misma. .

» Nicolás Sarillo Sánchez, del regimieuto Reserva de Pa.m
pIona núm. 61, al mismo.

» Ignacio Ortiz de Lanzagúrta, del regimiento Reserva da
Madrid núm. 72, al mismo.

J Francisco Sorribes Ferrando, de la Zona de Castellón nú
mer\) 18, al regimiento Reserva de Castellón núm. 74.

) Avelino Estévez Buyó, de la Zona de Valladolid núm. 36,
al regimiento Reserva de Castrejana núm. 79.

) Joaquin Jiménez Ocón, de la Zona de Málaga núm. 13,
al regimiento Reserva de Málaga núm. 69.

) Miguel Sellés Llorca, del regimiento Reserva de Játiva
núm. 81, al mismo.

J Nicolás Cliceres Bauleng, del batallón Reserva de Cana
rias núm. 1, al batallón Reserva de Cana.rias núm. 3,
comaudante militar de la isla de la Gomera.

» Antonio Roselló Feliú, del regimiento Reserva de Balea·
res núm. 2, al mismo.

Madrid 21 de noviembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercora, cuarta,
sexta y octava regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales de la escala de reilerva retribuida del arma de In
fantería comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D.lIauricio Peña Pérez y termina con D. José Sanfiz
Arias, pasen destinados, en comisión, á los cuerpos que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de noviembre de 1896.

misroa.
» José López Ruiz, del rl"gimiento Reserva de Baza núme·

ro 90, á la Zona de Almerla núm. 9.
» Abelardo Galarzo. Alvarez Maldonado, de la Zona de Gi·

jón núm. 43, á la misma.
» Arturo Vallés Monfá, del regimiento Reserva de Játiva

núm. 81, á la Zona de Játiva núm. 25.
» Miguel Sebastitm Aranda, de la Zona de Valladolid nú'

mero 36, á la de Avila núm. 41.

Relación q~ se cita

D. Angel de la Esperanza, de la Zona de Barcelona núm. 60'
a la de Mataró núm. 4.

) Luis Vacas Sánchez, del regimiento Reserva de Miranda
número 67, á la Zona de Burgos núm. 11-

) Joaquín Alvarez Navarro.- del regimiento Reserva de
Zafra núm. 71, á la Zona de Zafra núm. 15.

) Francisco Escuder Edo, de la Zona de Teruel núm. 21,
á la misma.

) Aguatin Padilla Ramos, del regimiento Reserva de Flan
des núm. 82, á la Zona de Cuenca núm. 26.

) Cleto Llorente González, del regimiento Reserva de Se·
govia núm. 87, á la Zona de Segovia núm. 31,

) Ramón Castelo Montero, de la Zona de Santiago núm. 35,
á la misma.

:\) Ruperto Collazos Flores, del regimiento ReserVA de Cá
cerea núm. 96, á la Zlma de Cáceres núm. 40.

) Constantino Merino Fern\ndez, de la Zona de Vallado
lid núm. 36, á la de Avila núm. 41,

» Luis Cerrato Piña, del regimiento Reserva de Palencia
número 100, á la Zona de Palencia núm. 44.

) José Ferrer Portell, del regimiento Reaerv8¡ de Ontoria
nú.mero 102, á la Zona de Villafranca núm. 46.

) Antonio García García, del regimiento Reserva de Lérida
número 107, á la Zf)na de Lérida núm. 51.

» Antonio Reig Posa, de la Zona de Barcelona núm. 60, á
la de Mataró núm. 4.

l> Roque Dominguez Rivero, de la Zona de Lérida núm. 51,
á la misma.

J José Alcalá Escuder, del regimiento Res~rva de Huelva
número 94, á la Zona de Huelva núm. 38.

. J Manuel Jodar Víllagarcía, de la Zona de Madrid núme
ro 57, á la misma.

J Gregario García Hernández, de la Zona de Madrid nú-
mero 57, á la misma. .

» Serapio Hernández Merino, de la Zona de Madrid núme
ro 58, á la misma.

J Salvador Gramaje Maimó, de la Zona de Madrid núme
ro 58, á la misma.

» Andrés Gómez Garcia, de la Zona de Guadalajara núme·
ro 53, á la misma.

» Gaapar Palomar Rodríguez, de la Zona de Teruel núme
ro 21, á la misma.

:t Manuel del Valle Diaz, de la-Zona de León núm. 30, á la
•
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6.a SEaorÓX

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en escritos de 31 de octubre próximo pasado y 17
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el coman
dante D. Silverío lloragriega Artal, segundo teniente de la
escala de reserva D. Fabian Abós Fillat, sargentos Miguel Ga
raa Garau y Francisco Fabregues Font, y cabo Pedro Serrano
Beltrán, sean baja en la penitenciaria militar de Mahón, y
altas, el comandante, en concepto de agregado, en la Zona
de Baleares, el segundo teniente en el regimiento regional de
Baleares núm. 2, y las clases de tropa en los cuerpos de su
respectiva procedencia, quedando asi constituida la planti
lla del personal del indicado establecimiento conforme á lo
dispuesto en real orden de 21 de octubre último (D. O. nú
mero 238), con la sola variación de ser un primer teniente y
otro segundo en vez de los dos primeros que fijaba aquella
soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA.

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer quede sin
efecto el destino como capitán de la escala de reserva, á la
compañia expedicionaria del regimiento Infantería de Sevi·
lla núm. 33, del primer teniente de la referida escala Don
Simón Ferrer Garañino, conferido por real orden de 21 del
actual (D. O. núm. 264), el cual continuará perteneciendo al
regimiento Reserva de Montenegrón núm. 84. Al propio
tiempo S, M. ha tenido á bien destinar á la mencionada
compañia expedicionaria, al capitán de la propia escala Don
Agustín Beledo Criado, de la Zona de. reclutamiento de AI
meria núm. 9, incorporándose con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, sexta"y
octava regiones, Inspector de la Caja general de IDtramar
y Ordenador de pagos de Gu.erra.

-.-

D. O. ndm. 265

próximo pasado, y con la aoordada del Consejo Supremo
de Guerra y Marina de 19 del corriente mes, se ha servido
dooestirnar la pretensión de los recurrentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma<lrid
21 de noviembre de 1896.

AZGARUGA 

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- ...
LICENClAS

7.' SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden

"-
de 16 del actual (D. O. núm. 259) referente al capitán de
Infntaría del distrito de Cuba D. lIanu&1 Andía Riera, se en
tienda rectificada en el sentido de que la verdadera situación
del interesado era la de licencia por asuntos propios, en lu
gar de la de por enfermo que en la misma se mencionaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
23 de noviembre de 1896: "

AzcÁRRA.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
Señores Capitán general de la isla lle Cuba, Inspector de la

Caja general de Ultramar 4Y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
MÉDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: No habi.éndose presentado oportunamente
en su destino en la Remonta de Extremadura en Morón, el
médico provisional del Cuerpo de Sanidad Militar D. Adrián
Vázquez Cirera, nombrado por real orden de 28 de mayo úl·
timo (D. O. núm. 117), el Rey (q. D..g.), Y en Sll nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quede
sin efecto el citado nombramiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

INDULTOS

s.a SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
los reclusos en la cárcel de Burgos Florentino Simancas Sihra,
Marcelo Castrillo, Marciano Aparicio y Antolín Ortega, en "
súplica de indulto del resto de la pena de un año de prisión
correocional que están extinguiendo, y á la que fueron con
dtmados por el delito de insulto á fuerza armada, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conflirmidad cOn lo expuesto por V. E. en 3 de septiembre

Excmo. Sr.: No habiendo tomado parte en las oposicio
nes de ingreso en el Cuerpo de Sanidad Militar, el médico
provisional, destinado á la isla de Cuba, D. Eariql1e Torrent
Gregorí, cuyo nombramiento quedó en suspenso por real
orden de 30 de octubre del año anterior, para que el intere·
sado pudiera asistir, como solicitó, á dioho concurso, el Rey
(qua Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenid~ á bien disponer, en vista de que aquél no
se ha presentado en su destino, quede sin efecto el citado
nombramiento.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y
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demáe .efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma- I
drid 2Lde noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la isla de Cuba é Inspector de la
Caja general de Ultramar.-----......._---

PENSIONES

6.- SEOOI6N

Excmo. Sr.: E1.Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Florencia Mantilla de
los Ríos y Salcedo, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864,
como huérfana del teniente general D. Juan, en permuta de
la que en el mismo importe disfruta por lás cajas de Filipi.
nas en concepto de yiuda del jefe de escuadra de aquel apos·
tadero D. Eusebio Salcedo y Reguera; las cuales 3.750 pese·
tas anuales se abonarán á la interesada, erila Delegación de
Hacienda de la provincia de Valencia, 'desde el 26 de febrero
próximo pasado, fecha de su instancia, según lo preceptua
do en real orden de 17 de abril de 1877, é interin conserve

_su actuai estado; cesando el mismo día, previa liquidación,
en su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GueIra y Marina en 31 de octubre pró
ximo pasado, se ha servido conceder á n.a Cándida Ortega

..... Díaz, viuda del general de división D. Antonio Losada y Co
rrea, la pensión anual de 2.062'50 pesetas, que le corres·
ponde por el reglamento del Montepío Militar. tarifa inserta
en el folio 103 del mismo; la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza, desde el 11 de septiembre próxi·
000 pasado, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRA~A

Sefior Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina en 9 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 2.500 pesetas

anuales que, por real orden de 11 de marzo de 1864, fué
concedida á D.a María de las Nieves Arroyo Bosch, en con·
cepto de viuda d~l brigadier D. Mariano Bosch Espinos, y
que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista, sea transmitida á sus hijas y del causan·
te, D.a María de las Nieves y n. a Beatriz Bosch yAtroyo, á
quienes corresponde según la legislación. vigente; debiendo
serles abonada, mientras permanezoan solteras, por partes
iguales, en las cajas de Puerto Rioo, á partir del 24 de agos·
to último, siguiente día al del falleoimiento de su referida
madre, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud
legal en la que la conserve, y sin perjuicio de la permuta
que pudiera convenirles, si acreditan el sueldo que el cau
sante hubiera disfrutado durante dos años en la Península,
lo cual deben justifioar por medio de certifioada, según se
reclamó á su difunta madre.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAnA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extramadura.
Señores Presidente del Consejo Supt'emo de Guérra y Marina

y Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual. ha
tenido á bien oonceder á D.a Dolores Oliver Copóns y Nava-'
rro, viuda del teniente coronel retirado D. Manuel Labana
Dreta, la pensión anual de 1.350, pesetas que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la oual pensión se abo·
nará á la interesada, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, mientras parmanezca viuda, desde el 4 de agosto
próximo pasado, que fué el siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

MARCELO·DE AZl'ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose cotilo expuesto par el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Antonia Guixaró vÍlU
Rive-a, viuda del capitán de Infantería D. Juan Blázquez
Cañamero, como comprendida en la ley de 15 de julio úl·
timo (C. L. núm. 171), la pemlión anual de 1.277'50 pesetasl
que le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la inte·
resada, por la Delegación de Hacienda de Málaga, desde el
23 de octubre de 1895, siguiente día al del óbito del oau
saate, é ínterin ooneerve su actual estado.

De real orden lo digo á V_E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos aftoso Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

Señor Comandante general de Ceuta.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y papitan general de la segunda región.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na l}egente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConsE\jo Supremo de Guerra y Msrina en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n,a Gregoria Martínez del
Castillo, viuda del capitán graduado, teniente de Infantl:'ria
del distrito de Filipinas, D. Salvador Cabrerizo Ayala, la
pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde como com
prendida en la·ley de 17 de julio de 1895 (D. O. núm. 158);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi·
vas, deade la fecha de la citada ley origen 'del derecho, con
forme á lo prevenido en la real orden de carácter general de
25 de octubre siguiente (D. O. núm. 239); con deducción de
la cantidad liquida que, en concepto de pagas de tocas, per
cibió la interesada, según real orden de 5 de septiembre de
1887, importante 937'50 ¡:.esetas.

De la orden S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlarina
y Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Thly (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Pilar Riera López, viu
da del primer teniente de Infanteria D. Alfredo Peinado Ló·
pez, como comprendida en la ley de 15 de julio último
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25 peliotas, que
le corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada,
por la Delegación de Hacienda de Soria, desde e125 de julio
de 1895, siguiente día al del óbito del causante, é ínterin
conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

• I g

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.!l Ana María Ruiz y Gon
zález, viuda del primer teniente de Infantería D. Rafaf'l
González Cárrascosa, la pensión anuai de 470 pesetas, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Cádiz, desde el 8 de julio de 1895, siguiente dia al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
aemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 denoviembre de 1896.

AzcÁRBAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, en conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes actual,
ha tenido á bien cvncedsr á n. a Milagros García Platas,
,iuda del primer teniente de Infantería D. José Barradas
Treviño, como comprendida en la ley de 15 de junio próxi·
mo pasado (C. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25 pe·
setas, que señala la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de junio de
1860 á familias de primeros tenientes; la cual pensión se
abonarA á. la interesada, p0r la Ptlgaduria de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 15 de agosto de 1895, siguiente día
al del fallecimiento del causante é ínterin conserve su actual
estado; pero á reserva de presentar, en el término de seis
meses, la información testifical para, ayreditar los hijos que
dejó el referido causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Madrid
21 de noviembre de 1896.

MARCELO DE A.zcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin;¡.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina en 9 del corri,.ente mes,
ha tenido á bien conceder á n.a Adelaida Ponte Redondo, viu··
da "del segundo teniente de Infanteria ·D. Patricio Garcia
Pinto, la pensión anual de 1-00 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará tí la interesala, mientras permanezca
viuda, por la Pagil.duría de la Junta de CJases Pasivas; desde
el 23 de enero último, siguiente dia al del óbito del cau.
sante.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimienw y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu"hos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁ&RAGA.

Señor Capitán general de Castill~ la Nueva y EItremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en '12 del corriente
mes, ha tenido abien conceder á. n.a El1lalia Gómez del Boyo,
viuda del escribiente mayor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Lorenzo Fernández de la Reguera y Pelia, la
pensión anual de 550 pesetas, que le corresponde por el re·
glamento del Montepío Militar, señalada al folio 120, como
respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba; la cual pen
sión se abonará á la interesada, por la Delegación de Hacien·
da de la provincia de L1groño, desde el 30 de diciembre de
1894, siguiente dia al del fa.llecimiento del causante, interin
conserve su actual estado; con deduCJión de la cantidad li·
quida qne hubiere percibido en concepto de las pagas de
tocas, importantes 291'66 pesetl.l.s, que le' fueron otorgadas
por real orden de 3 de enero próximo pasado (D. O. núme.
ro 3), abonables por las oficinas de Administración Militar
del sexto Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y "'
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Bargos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, en conformidad con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
2n'75 pesetas que, por real orden de 20 de abril de 1881
fué concedida á Josefa Soler Pujol, como viuda del mi
liciano nacional Juan Sanabra Vidal, y que en la actua
lidad se halla. vacante por fallecimiento de la citada Jo
sefa Soler, sea transmitida á su hija y del causante, Jose
fa Sanabra Soler, á quien corresponde con arreglo á la legis
lación vigente; la cual pensión se abonará á la interesada,
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Tarrago
na, desde el 12 de junio de 1891, que son los cinco años de
atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir de la
fecha -de su instancia, ínterin permanezca soltara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

AZOÁRRA.GA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

r .• •

Excmo. Sr.:- El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien con·
ceder á Serañu Claramunt Esteve, residente en Pujol, padre
del soldado reservista del reemplazo de 1891, Serafin Clara·
munt Ferrer, con destino en el batallón Oazadores de Barce·
lona núm. 3, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios,
á que tiene derecho con arreglo al arto 2.0 del- real decreto
de 4 de agosto de 1895, abonable por el regimiento Reserva
de Montenegrón núm. 84, desde ellO de agosto de 1895, pero
tan sólo por el periodo en que su otro hijo José, del reem
plazo de 1894, permaneció en filas, ó sea hasta el 30 de ábril
próximo pasado, en que regresó á su hogar.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA.

Señor Oapitán general de Valencia.

S( ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

-.-
RECOMPENSAS

1,- S1!lC01ÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Mi~isterio en su comunioación de 14 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesjón del empleo de sargen~

to, hecha por V. E. á favor del cabo de la Guardia Civil de
la Oomandancia de Remedios, Justo Grijalvo Arnaiz, en re·
compensa al comportamiento que observó en el combate
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sostenido contra los insurrectos en las inmediaciones de Re·
medios (Villas), el día 30 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AJcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista d(llo expuesto por V. E. á este
. Ministerio en sU comunicación de 10 de octubre último, ,el

Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesiónde cruz de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de 7'50
pesetas, novitalicia, hecha por V. E. á favor del guardia 2.ode
la Oomandancia de Sancti-Spíritus, Alejandro Fernández Gou
zález, en recompensa al comportamiento que observó, resul
tando herido, en el combate sostenido contra los insurrectos
entre el fortín núm. 17 y el de Zaza (Trocha), el día 23 de
agosto del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consigientes. Dios guarde ti V. E. muohos años.
Madrid -21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

I Excmo Sr.: En vista de lo expue"Sto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo, hecha por V. E. á favor

I del guardia 2:0 de la Oomandancia de Vuelta. Abajo, Anto·
nio MilIáu Romero, en recompensa al comportamiento que
observó en el combate contra los insurrectos en el puente de
las Taironas, el día. 17 de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AEÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de septiembre último,
el Rey (q: D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
n~ por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aproo
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el comandante del regimiento
.Irifantería de Alfonso XIII núm. 62, D. Lucas González lIa
rín, y termina con el soldado del millmo cuerpo Gabriel Ga
ubIo Palomo, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la
m:sma fecha, la que expresa la relación citada, en recomo
pensa al comportamiento que ob13ervaron en el oombate sos.
tenido contra los insurrectos en el ingenio "Manuelita) y
«Embarcaderos de San Olaudio), el día 9 de abril del co.
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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Comandante..... D. Lucas Goozález Marin ••..••.•.. Cruz de 2. 11 clase del Mérito Militar con
distintivo rojQ.

Capitán., ..•••.• ;) Mariano Grau Sancho ••••.•••.• Cruz de 1.a clase' de Maria Cri!tina.
Otro............ »Esteban Santa Maria ROUlandier.~
Médico 1.0

• : • • •• »Manuel Rivadulla Pereiro.. . . • .. Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Segundo teUl~nte. »Manuel Ooyduraa Faut.......... distintivo rojo.
Segundo temente .

escala reserva.. »Manuel Causo Pardo •..........
Otro............ »Francisco Hernández .Corral. .... ICruz de 1.& clase del Mérito Militar con

I distintivo rojo, pensionada.

~
Cruz de plata del Mérito Militar con di!·

Sargento•....••• Francisco M4tallana del Rio........ tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia. .

Otro•........... Melchor Martín Sineque , .
Otro. , ••...•.•• , Pedro Mil Creus : .
Otro. . • . . . . . • . .. Diego Rios Fernández ......•.•....
Otro•••.••.•... José Casanova García , . . .
Otro. . . . • . • . . . • . Juan Grande Arroyo .
Otro•••••. '" .•• Pedro Alonso López...•.........•.
Otro. • • • . • • . • . .• Crispín Galino Garcés .•..•..•..•••
Otro••••.•.••• " Julián Gutiérrez Martín ....•...•..
lOtro•••••.••.•.• Filiberto Pla Vidal.••.•..••.••.••.
Cabo • . • . . •• • . .• Juan López Castro ..•.••.•.••..•..
Otro. • • • . • • . • • • • José Ramos MeliA..•••.•..•.•..•••
Otro••••••••••.. Bartolomé Mateo Huertas .••.••.•••
0tro•••••••.•••. Nicolás Garcés Sancho...•••• ro ••••

Otro..•..•.••••• Domingo García CAceres ..•••...•..
Otro•••••.•••.•• Ftancisco Navarro Marcos .
Otro••.••••••••• Manuel Rodríguez Rodriguez•.•.•••
Otro•..••••••••• Joaquín Mendoza Planchudo•••.•..
Otro.. .. .. .. .. .. Domingo Zurita Soler '.•••..
Otro Manuel López Castro ..
Corneta•••..•••. Fernando Mulero Bánchez •••••.•••
Soldado de 1.1\••. Gaspar González Rodríguez•..••.•.•
btro David Corzo Vázquez .
Otro Antonio López Samper ..

Reg. Infantería de Al· Otro Samuel Martín Rodríguez .••••.•••.
fonso XIII núm. 62•• Otro de 2.a•••.•• Eusebio García Gómez .

lOtro••••••••... , Gregorio Capistro Berdel. .•., .•....•
Oliro Juan Luque RoldAn ..
IOtro. ••.. ... .... José Martín Vega .
IOtro••....•..... José Caro eiles ••••••.. " ••.••.•••
Otro Juan Giráldez Graba Cr d 1 t di Mé 'to Militar oon dis-
Otro José Corral Berlanga :... t!z.e p a ,a e n
Otro•••.••.•...• Joaquín Ponce Jiménez....... •••.• tintlVO rOJo.
Otro.••.•.•.•... Leandro Valdivieso López.•••...•.•
Otro•.••......•• Luis Valdivieso OrioL ••••••....••.
Otro•••••••.•... Mateo Velasco Pérez .
Otro•••... , ...•. Matias Avella Hernández .••...••••
Otro .•••••....• '. Mauricio de la Fuente López.••••..
Otro Pablo Escolano Nieto .
Otro Ramón Sánchez Carbas ..
Otro Segundo Garcia Guerra•..• _ .
Otro Tomás Soto Zabala .
Otro...•...•.••. Juan Grau Marráez .••.• '.' •.•...•.
Otro•.••.••••..• Joaquin Monarris Domenech..•....
Otro Juan CaméselIe Ontabel. .
Otro•.......•... Antonio Terrones BerrocaL .
Otro•.••.. : Leopoldo Sánchez Cervelo, .
Otro Manuel Leiva González .
Otro. .. .. • .. Carlos Reldán Ortega ..
Otro Felipe Ojer Lacerrada .
Otro. • • • . . •• . • . • José Garcia Berro.••••..••........
Otro.. • . . .. .. .. . José Valle Martin.. . .. .• • .
Otro José Ibáñez Pérez .
Otro. • • • • . . • . . .. José Mariu Martiuez •••.••••.•.•••
Otro José Vázquez Sánchez •..••• ; .
Otro .•.••.•••.•• Juan Frau Puchal .
Otro •••.•..•••.. Julián Martinez González .
Otro•...••••• : .. Jesús Rodríguez Rodriguf>z••.•..•..
Otro Juan González Martinez .•.• 10' .

Otro •• " .••••••• León Muñoz Llanes .
Otro Manuel Oliva Lorda ..•...••••..•..
¡Otro•••••••••••• Liborío Alvarez Azcaya ••••••••••••

\
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¡Soldado de 2.a..• Manuel Regueiro San Juan •••. , •.•.1
Otro Matias Hijar Urón .
OtrQ. • . . . . . . . . .• Tomás Cuenca Rodrfguez .••.•.•...
Otro José Benito Expósito ..
Otro .••••.•••.•• Manuel Puertolas UrMn•.••...••.•
Otro.. .. . • . • • Serafin Garcia. Cudeíro ..
Otro •..•••..•••. Bernardíno Olaberri Mayo •.•...•.•
Otro•••.••••..•• Perfecto Gil Gil. •.•••...•••.......
Otro ••••••. '••••• Manuel Graciano Mendoza•••••....
Otro ••••.••..••• Enrique González Barrios .
Otro .••••.••.••. Juan Moll Frau...•••••••••••••.••
Otro •••••••••••• Domingo Alvarez González•••••••••
Otro •••.•.••••.• José Turrones Alvarez.•••••.•.••.•
Otro.. • .. • • • . . . . Juan Vihtseca Vila .
Otro. • . . • • . • . . •. Alonso Rodriguez Alfonso ••.....••
Otro••.••...•... Agustin Megias Moreno .
Otro Angel Bueno Laguisa.••.••••...•..
Otro Andrés Mariu Triana.•••••..•.....
Otro Antonio Pérez Ramos .
Otro Angel Ortega Vecino .
Otro •••....•• , .. Alejandro Pérez Martinez••..•.....
Otro Antonio Fraga Serrano••••.•......
Otro Antonio Riera GaUnez ..
Otro Basilio Diez Bombin .
Otro o " Cándido Marta Garcia ..
Otro••.•...... " Domingo Alonso Nicolás •.......•..
Otro. '" o ••• , .,. Dominp;o Sánchez Ramfrez•.•...• , •
Otro. • • .. . . . . Rafael Pérez Garcia .
Otro•..•.......• Diego Armengual Botella.' ........•.
Otro••••..•••••• Alberto Pascual Cabezas••....••. o •

Otro Manuel Luque Morales .
Otro••••..•..... Antonió Alvarez Pérez..•••••••....
ptro José Pérez Muñoz ,.
ptro.. . • . • . . . Manuel Torres Moreno .
Otro........... José Comesaña Campos.••.•..•....
Otro Hilario Paradela Martfn .

Reg. Infanteria de Al· Otro. " .•.•.•••. Manuel Sánchez Martin•••.•••..•.•
fonso XIII núm. 62•• Otro•..•..••..•. José Camaño Blasco Cruz de plata del Mérito Militar con di&!-

Otro•.• o·•••••••• Higinio Vázquez Bahamonde....... tintiV0 rojo.
Otro•••......... Francisco Visiá Cantabella •..•. , .. ,
Otro Ramón López Penas o •

Otro José Aldana Madera .
Otro ..•.••••..•. Luis Ruesgas Castro .•.•..•..•...•
Otro......•.••.. Eduardo Rancaño Sebane ....•...•..
Otro Francisco Naira Bando ••.•........
Otro Antonio José Ramón .
Otro. . . . . • . • • • . . José Guach Reine ..••...•..•.•....
Otro •••..•.••••• Santiago Casasola Sastre •• , •..•.•..
Otro•.••.•...... Tomás González Castellanos .
Otro José Liados Vilella ~. " .
Otro , Jaime Carosa Solá o .

Otro•..•....•.•. Juan Jordá Cams .•.•••••..•••••.•
Otro José Menén Toledo .
OtrO José MartinBorreguero .
Otro «. José Gonzalez Pajarfn .
Otra Juan Reyes Núñez .
Otro. . • . . •• . . . . . Juan Diaz Dominguez .
Otro José Bernabeu Meli .
Otro•......••. " José Delerías Rojas ....••... , •....
Otro•.•.••.•••.. Justo Fernández Lozano•.•••.•....
Otro•........... Jacinto Basanta Saavedra ...•.•...•
Otro José López GÓmez .
Otro •.•...... o •• Liborio Navarro Avellaneda•••..•.•
Otro. . . • . . . . . . .. Miguel Ardiz Martinez••.•.•••••...
Otro ••...••••••• Miguel Menguas Banús•...•..••.••.
Otro. .. .. .. .. . .. Manuel Gómez MaJ:tin ..
Otro.•.• " Marrano Salamero Costa .••........
Otro.. .. . . . • . . .. Modesto Arnaiz Miguel. ..
Otro.. .. . .. .. Manuel Carrasco Trofeo .
Otro. . • . . . . . . • •. Bern'ardo Ruiz Alba ••.••...•...•..
Otro •.•..•.••.•. Eustaquio Dorn1nguez Chimeno .•.•
Otro FelipeCiesa BUanes : ••
Otro. . • • • • • . •• .• Francisco Horra Compan ••.•••••••

\
Otro •••••••.••.• Francisco Leiva Leiva•••••••••••••
Otro •••••••••••• Pedlo Monterola Sili ••••••••••••••
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Soldado de 2.&••. Silvestre Barrón Fernández •••..•••
Otro•..•........ Francisco Lesaca Vilanova ••••.••.•
Otro•..••.••..•• Francisco Ortega Maldonado ..•.•••
Otro••.......... Francisco Urrea Camacho•.........
Otro•.••...... " Francisco Moreno Piña ...•..•••.•.
Otro•......•.... Francisco Albiso Guerrero .
Otro•. " ..•.•... Fernando Castelló Tuiet .......•... Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•........... Francisco Arrabal Jiménez.. . . ... .• tintivo rojo.
Otro. . . .. . . . . . . . Juan Martas Landeiro •••.••.•...•.
Otro••••........ José Mora Guardiola .
Otro••.......... José Mota Pérez ••••••••.•••..•...
Otro José Abrós Cauvet .
Otro••....••..•. Agustin Eraso Apellanis•••••••..•.
Paisano••....... José Ortiz Banasco .••.•••.•'•......

Bag. Inmntería de Al- HERIDOi
fonso XIII núm. 62.. Segnnqo teniente . .

escala reserva•• D. Santiago Hernández Pérez.•.•••• Empleo de prImer temente.
[sargento. • • • • . .. :. Florencia Cuesta Vicente••..•••• Empleo de segttndo teniente de la escala

de reserva.
¡Soldado...•••.•. Manuel Pastor Saavedra•••••••.•• .-
Otro••••....•... !tvaristo Gómez Quiroga••••.....•.
Otro.•••..•.••.. Ramón Cirera Martinez. .
Otro. . • • . . . • • . .. Luis Conde Pérez ••..•.•.•..• : . . .. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro....•.•.•... Rafael Sotillo Caneso.............. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro.•.•...•.•.. Joaquin Creus Marigó............. 7'50 pesetas, vitalicia.
Otro Valentin Coma Nonsa .
Otro.•.•..••...• José Cousa Diaz .•••..•.....••.• , .
Otro Juan Sánchez Román .
Otro••...•.•••.. José Sabater Vila. " ..•.•.•.• ,•••..~cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro.•....•....• Francisco Escribá Rodríguez....... tintivo rojo y la pensión mensual de
IOtro••••....•••. Gllbriel Garrido Palomo. " .• .. . . . . 2'50 pesetas, no vitálicia.
I 1

Madrid 21 de noviembre de 1896. ..a
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 30 de junio último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente de Reino, por
resolución de 18 de agosto próximo pasado, ha tenido á bien

I aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficia.
les, clases, individuos de tropa y paisano que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el primer te·
niente del escuadrón de Voluntarios de Consolación del Nor·
te, D. Rafael Alvare~ García, y termina con el guardia muni·

cipal Francisco Fernández Pérez, en recompensa al compor
tamiento que.observaron en el combate sostenido contra los
insurreotos en cMorcillo:. y cCeja de Aradores:., el dia 22 de
marzo del corriente año.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de noviembre de1896.

A,zOÁlmAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

-
Cuerpos CllISea NOMBRES RecolllpeUSllll que selel conceden

¡

Primer teniente .• D. Rafael Alvarez Garcia,....•.... 'lCruz de 1.a clase d.el Mérito Militar con
Segundo teniente, » Francisco Menéndez Mirán • . . • . • distintivo rojo.
Sargento.•...... Francisco Cruz Ferro..........•..• .

Escuadrón de volunta· Cabo ..•....... , José Quintana Rosas •...........•.
rios de Consolación Otro ............ Vicente Crespo Herrero.......••..•
del Norte .......... Voluntario .•.... José Femández Martinez ........•.

Otro ............ Juan Malina Borge...........•..•. Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro ..•......... Tomas FerUll.ndez Cruz ...•.. , . . . •• tintivo rojo.

, Otro ............ Andrés Tegada Hernández........• -Otro•....••..•.. Alejandro González López •...•...•
Guardia provincial.. '1 Sargento ......•. Antonio Prestanio Villeyo.•••...•••
Guardia municipal. '" Guardia', ....... , Francisco Fernández Pérez..•...•..

I

Madrid 21 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo eXIJuesto por V. E. á fsta
Ministerio en su comunicación de 14 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concerdón de gracias hecha por
V. E. á las clases é indiviiiuos de tropa que se expra"'an en
la siguiente relación, que da principio con el sargento del
primer batallón del regimiento Infllrlteria de Granada nú
mero 34, D. Francisco Gil Navarro, y termina con el acemilero
de la diez y siete compañia de transportes José ,de la Caridad

, j049

Almeida, l:'n recompensa al comportamiento que observaron
en el combate sostenido contra los insurrectos en la conduc
ción de un convoy de Placetas á Fomento, los dfas 5 y 6 de
tlgoflbo del corriente año.

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento yde·
más éfectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍJ(,S. .Madrid'
21 de noviembre de 1896.

AiCÁRRAGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Claael

Relación que se cita

NOMBRES ReoompellSM que .e les conceden

I

\

sarge:llto •• " •••• D. Francisco Gil Navarro •.•.••••. Empleo de segundo teniente de la escala
de reserva.

Cabo. . • • • • • • • • •• Antonio Rodriguez Romero ••.••.•.
1.llr Mn. del reg. IDf.lI/Otro...•••••.••• \lanuel Agudo González••.••...••.

de Granada núm. 34. Soldado .•••••••. Juan Catena Ventura ••••......•••
Otro.••••••••••. José Segovia Jordán.•••••••••.•••.
Otro José Toll Rabats .
Otro Juan Aloca Salmerón .

)

sargmto•..•..•. Francisúo E¡;¡Pfojo ldvira •.... ',' •...
1.er Mn. del reg. lnf.R Otro•..••••••••. R,¡jmt~ndo .Martinez Conde..••..••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Alava núm. 56••.••• Cabo.......... AntOnIO Cordero Varela •.. •• . . .•• . tintivo rojo.
Otro.•.••••••••• José Campos Cantos ••....•.•••...

, Soldado Felipe Anaya Cantero•.••••...•••..
Gu,ardi~ Civil. Ca.man-¡

d.anCla de Sanctl·Spi- ¡Cabo .•••••...•. Luis 8antamaria González.•.•.••..
ritus .•....••...••.• 1

5.o·reg. Art.a montaña. Artillero .....••• Francisco Sabaté Vila ••.•••..... ;.
17.a compañia de trano¡- )

portes......•.••..•. Acemilero .•••... José de la Caridad Almeida•.••..•. 1

1 I

Madrid 21 de noviembre de 1896.
rct.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en sus comunicaciones de 22 de junio y 20 de oc
tubre últimos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenidQ á bien aprobar la concesión del
empleo de sargento, hecha por V. E. á favor del cabo del
batallón provisional de Cuba, Juan Sánchez Báez, en recomo
pensa al comportamiento que observó en el combate soste
nido contra los insurrectos defendiendo un tren entre Guara
y Unión en el puente «Mercedes», el día 24 de abril del co
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de C.uba.

Excmo. Sr: En vista de lo expuesto por V E. á este
Minist!:\rio en su cClmunicación de 17 de octubre último, el
Rey (q. D. g.', yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión menF.ual
2'50 pesftas, vitlllicia, hecha por V. E. á favor del volunta·
rio movilizado de la Ibbana Victoriano Alvaru Rlldríguell,
en. reccunpensa al comportamiento qne observó, resultando,
herido, en el combate sosteni<lo contra Jo~ insurrectos en
~Santoyo) (MlItalJzas), el día 21 de. abril del corrienttl año,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

efectos c~nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 d" noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

el••

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 17 de octu):>re último, el
Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenitlo á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión m<'\nsual de
2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. .E. á favor del sol-·
dado de l.a del primer batallón del re¡¡;imiento Infantería
de Canarias núm. 42, Vicente Calderón Moreno, en recom··
pensil. al comport,amiento que observó, resultando herido, en
el combate sostenido contra los insUI'reetos en «Potrero F~m

presa (Habana), el di,t 24 de febrero del corriente año.
De rel11 orden lo digo lÍo V. E. para su conoeimiento y

efeetos comdguielltes. Dilts guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

MCÁRUGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Bx:cmo. Sr.: ~JI1 vi¡,;bt de lo expuesto por V. E. lÍ este
Mil!isttrio en ws cilmuniell.dones de 27 (le juni,) y 14 de oc·
tubre últimos, el RElY (q. D. g.), yen su nombre la Reiua
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Regente dé! Reino, ha teniilo abien aprobár la conc~siónde I
cruz de plata del Mérito :Militar con distintivo rojo y la pen
sión mensual de 2'50 pesetas, no. vitalicia, hecha por V. E. á
fnv0r (lel sddadodel batallón Cazadores deCatllluña núm. 1,
J1l1ián Gómez López, en recompenFla al comportllmiento que
obs¡.>rvó en el combate fOo¡¡tE'nifio contra los insurrectos en
«Cañaverales de Zaza), el día 14 de abril del corriente año.

De real orden lo di~o á V. E. para BU oonocimie: to y
finea comiguientea. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.- ..
REDENCIONES

9." SECCI6ll'

Excmo. Br.: Hallándose justificado enel expediente re·
lativo al recluta del reemplazo de 1891 Esteban Dávila Santos,
de la Zona de Logroño, que está comprendido en el articu
lo 176 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.),
Y en eu nombre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo
solicitado por J uliAn Dávila .M:uñoz, vecino de Brieba (Logr:o
ño), padre del interesado, ha tenido á bien disponer se le
devuelvan las 2.000 pesetas que depositó con el fin deredi
mir el ~ervicio militar activo de ditho recluta en el expresa
do reemplazo.

De real ordf'n lo digo! V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de novit:mbre de 1896.

AlIcÁRltAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_. -
RESIDENClA.

Si1BSECltETAaÍA

Excmo. Sr.: Acceniendo á los deseos del general de
brigada D. Nicasio de Montes Sierra. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey '(q. D. g.),
se ha servido autorizarle para que :fije BU residencia en Esta
corte, en situación de cuartel.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cODsiguientt"s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1896.

M.A.RCItLO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..... -
RETIROS

6.' SEC:IÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informll.do por el Con
Sl:\jo Su¡¡remo de Guerra y Marina en 7 del flCtual, ha tenido
á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de haber
p"tovisional que' se hizo al comandante de Infantería Don

D. o. MnI;~ iM

Faenn'do Rtblos Martínez, al concederle el retiro para Sagor
btl (Cm.ttlllón), según real orden de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 216); asignándole los 90 céntimos del su-eldo de
su empleo, ó sean 375 pesetas m.ensuales, que por sus años
de servicio le corresponden.

DI:i real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin s consiguientes. 'Dios gtllU'de á V. E. muohos años.
M.8drid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y~••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. K.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino¡ de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al sargento de la Guar.
dia Civil José Tobar Fúuez, al concederle el retiro para Fuen
te Vaqueros (Granada); según real orden de 25 de septiem.
bre último (D. O. núm. 216); Rsignándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corres.
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497).

Dé real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 18~6.

AzcÁRlU.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y "rina
y Director-general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunomhre la Beina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
8!'-jo Supremo de Guerra y Marina en 10 del meS actual, ha
tenido Abien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de hflber pasivo que Re hizo al sargento de la Guar
dia Civil Tomás Mijangos lr1artínez, al concederle el retiro para
Tra>:paderne (Burgos), según real orden de 15 de octubre úl
timo (D. O. núm. 233); asignándole los 30 céntimos del suel
do de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le corresponden
por sus años de servicio y con sujeción al real decreto de \}
de octubre de 1889 (O. L. núm. 4H7).

De real orden 10 digo AV. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.

.A.zcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente df'l Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de a.cuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina.en 7 del mES actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber,pasivo que se hizo al guardia civllAgustín
Torres Cervera, aL expedírsele el retiro para Zarra (Valencia),
según real orden de 25 de septiembre último (D. O. núme·
ro 216); asignándole 22'50 pesetas mensllales, que por sus
años de servicio le corr.esponden.

Da real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y

.' .,
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fines consiguientes. Dios guarde á V. El. muchos años. t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
;M:adrid 21 de noviembre de 1896. drid 21 de noviembre de 1896.
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AzO.ÁlmAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del ('onsl'jo SuprElmo de Guerra y Maril1&
y Direotor genertt.l de Carabineros.

Señor Capitán general de Valencia.

Señorea PreBidente del Consejo Suuremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 16 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, elseñalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al sargento de ejército,
cabo de mar de Carabineros Josa López Gortés, al expedírse
le el retiro para Torrevieja (Alicante), según real orden de
25 de septiembre último (D. O. núm. ~l{»)i asignándole 30
pesetas mensuales, que por sus años de Bervicio le correll
ponden.

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consl:'jo Supremo de Guerra y Mllrina en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que s@ hizo al Carabinero Angel
López da Valiña, al expedírsele el retiro para la Puebla de
Caramiñal (Coruña), según real orden de 25 de sel,tiembre
último (D. O. núm. 216); asignándole 22'50 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le oorrt-sponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 189f>.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y liari~a
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del" Reil1~, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual,
ha tenido á bien. confirmar, en definitiva, el señalamiento
provillional de haber pasivo que se hizo al sargento de ejér
cito, cabo de mar de C;;r;¡binucs Antonio Polo Douval, al ex
pedírsele el retiro para Bilbao, s"gún real orden de 25 de
septiembre último (D. O. núm. 216); asignándole 45 pese·
tas meosuales que por sus años de servicio le corresponden,
en el concepto de que el verdadero segundo apellido del in·
teresad<Tes Douval, y no Donval, como se le consignó en di·
cha soberana disposición.

Da real orden lo digo á V. E. para BU cono:'imiento y de·
más efectos. DIos guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAG,\

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dE:'! Reino, de t1cuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, ei señalamiento pro·
visioiul1 de haber pasivo que se hizo al sargento de Carabi·
neros Fernando Ruiz Daviña, al concederle 61 retiro para
Foz (Lugo), según real orden de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 216); asignándole los 30 céntimos del sueldo
de capitán, ó sean 75 pesetas al níes, que le corresponden
por sus años de servicio y con sujeción al real decreto de
9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Francisco
Mur Pradas, al expedírsele el r<ltiro para Jaca (Huesca), se.
gún real orden de 25 de septiembre último (O. O. número
216); asignándole 28.'13 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cODsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitan general de Aragón.

Señores Presidente del Conselo Supremo de Guerra y MarbÍa
y Director general de Carabineros. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D,. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo infllrmado por el
Uonsejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo qne se hizo al cara.binero Ma
uuel Núñez Pérez, al expAdírsele el retiro para San Vicente
de Alcan.tara (Badajoz), según real orden de 25 de septiem.,
bre último (D. O. núm. 216); a8ignándole 28'13 pesl::taa

. mensuales, que por sus años de servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su OOUOfllU\umtQ¡ y

fines consiguientes Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁImAGA

Señor Capitán general de Castilla la NU'lVa y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo di;l Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.
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7." SECOIÓll'

provisiolllll de haber pasivo que se hizo-al carabineroCipm
no Segurado Garrido, al expedirsele el retiro para Fermose
He (Zamora), según real orden de 25 de septiembre próximo
pasad" (D. O. núm. 216); asignándole 28'13 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le c(Jw,eponden.

Dt1 real orden lo digll á V. E. para su conocimÍfmto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

MOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrSó
á este Ministerio en 9 de septiembre próximo pasado, pro.
movida por el oficial primero de Administración lIílitar de
ese distrito D. Lllis Alvare:r Correa, en súplica de retiro con
residencia en e"ta corte, participando al propio tiempo,
habl;'Jrle anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre -la Reina Regonte del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación dg V. E.; disponiendo en BU conse
cuencia que el interesado sea baja en el cuerpo á que perte
nece, expidiéndosele el retiro para esta corte y abonándo·
self, por la Pagaduria de la Juntade Clases Pasivas, el sueldo
provi"i nal de 100 pes~tas mensuales, ó sean los 40 céntimos
del de su actual empleo, que por sus uños de servicio le co·
rresponden, aumentado en el tercio de esta cantidad, ó sean

-33 peseta!'J en cuncepto de bonifioación, que será satisfecho
por las cajas de Filipinas, é ir¡terin el Consejo ~upremo de
Guerra y Marina inf.>rma acerca de los derechos pal'ivos que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remite con
esta facha la instancia de referencia.

De real orden 10 digo á V. re. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guv.rde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 21 de noviembre de 1896.
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AZC.ÁR...'U.GA

Señor Capitán general de Bnrgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.·y lIIarina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
aejo Supremo de Guerra y Marina en 10 dtl1 mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber p lsivo que fie hizo al carahinero Vlil"ntíu
Penaba LUCIII, 81 expedirsele el retiro para Galizano (Santan
der), según real orden de 25 de I!leptiembre último (D. O. nú
mero 216); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por BUS
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del ConsejoSnpremo da Guerra y m.,ina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na &gente del Reino, de aClilerdo con lo informado por el

. Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Cipria
no Riego Martíu, al expedirsele el retiro para Moraleja del
Vino (Zamora), 'según real orden de 25 de Beptiembre úl
timo (D. O. núm. 216); asignánrlole 22'50 pesetas menaua
lei, que por sus años de servicio le corresponden.

De real ordl:'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguieJit 's. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rerrente del Reino, de acuer.lo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y M~rina en 10 del mes actual, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visiOlial de haber pasivo que se hizo al carabinero Juan
_onserrat Llombart, al expedirsele el retiro para BGltaña
(Huesca), según real orden de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 216); asignándole 28'13 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden, en el concepto
de que el apellido materno del interesado es el que queda
dicho en lugar de Lombat, que por equivocación se le con
signó en dicha soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimipnto y
fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. much".s anos.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZOÁRSA(iA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo du Guerra y Marina
y Director general de Carabin\!r.:>s.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n9mbrela Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por tJl
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mt's al·tual,
ha tenido á bien confitmar,en definitiva, el señalamitmto

AZO.Á.RRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
REVISTAS

U,· U100IÓll'

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 28 de octubre último, pro
movLla por el oficial segundo de Administración Militar Don
Bartolomé León y Arroyo, en súplica de que se le autorice
pusar la revi"ta del mes actual en la plaza de Alhucemas,
por 'nt> hu berse incorporado el oficial que ha de substituirle y
tener que rendir las cuentas de los servicios que están tí. su
cargo, el Hay (q. O. g.), Y en su nombre la Reina Regente
dellleino, ha tenido a bitln auturizhr la permanencia y pase
de revista del in~eresado d¡;l expresado mes en la indicada
plaza, para los efectoa del arto 85 del vigente reglamento de
revista, no obstante su destino en el segundo Cuerpo por
real orden de 30 de septiembre último (O. O. núm. 219)1
una vez que por las razones Itduci·ias t'n la instancia, resulta
just;ficaria su permanencia en dicha plaza.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
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efootos consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 18116.

AiOÁRRAGA

Señor Comandante general de Malilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUELDOS, HABERES YGRATIFICACIO~ES

12.a. SJlCC¡OI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
t\ este Ministerio con escrito de 19 de agosto último, promo
vida por él teniente coronel del regimiento Infantería Heser
va de Gravelinas núm. 89, D. Rllfael Adalid Navaj¡s, en sú
plica de abono de diferencias de descuento del 11 por 100
al 2 y medio desde marzo próximo pasado, en que viene
desempeñando en comisión, el de sargento mayor de la pla
za de Tarragona, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder lo que solicita
el recurrente, por hallarse comprendido en la real orden de
26 de junio de 1895 (O. L. núm. 190); disponiendo, al pro
pio tiempo, que por el cuerpo expresado se forme la opor
tuna adicional al ejercicio de 1895-96, para la reclamación
de las diferencias de descuento de marzo á junio del año
actual, y reclamándose en extracto corriente las de los meses

• sucesivos.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.,

AzcÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 10 de octubre último, promo
vida por el oficial primero de Ad~lnistraciónMilitar D. Anto·
nio Pezzi y Gutiérrez, en súplica de autoriza(lión para que
por el parque de Artillería de Melilla le sea reclamada la
cantidad de 320 peseta8, que como gratificación le corres
pondió, siendo pagador y encargado de efectos de dicho es
tablecimiento, en los meses de noviembre de 1895 á junio
del año actual, el Rey (q. D. g.), Y en I5U nombre la Rei1'la
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que solicita el recurrente, como comprendido en la real or
den de 29 de agosto de 1894 (O. L. núm. 258); disponiendo,
al propio tiempo. que por el expresado parque se formule
la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1895-96,
con aplicación al cap. 10, articulo único de dicho presupues
to, la cual, previa liquidación, se incluirá en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, como Obligaciones que
carecen de m-édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AIlOÁRRAGA'

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante general de MeJilla.

Excmo. ~r.: Eu vistu de 111 illstll.llOiti que cunsó V. liJ. ti.
este Ministerio con eecrito de 5 de agosto último, promovi-
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da.por el primer teniente de la Zona de reclutamiento de
Barcelona núm. 60, D. Juan Fornet Romero, en súplica de
abono de la diferencia de descuento del 11 al 1 por 100 y
gratificación señalada al oficial de almacén en los cuerpos
activos, desde 1.0 de noviembre á fin de junio del año ac
tual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re·
currente, por estar comprendido en la real orden de 26 de

. junio de 1895 (O. L. núm. 190); disponiendo, al propio tiem·
po, que por la indicada Zona ee f·,rmulen las 1"l:'clamaciones
0p1)rtunas en adicionales al ejercicio de 1895·96, en forma
reglamentaria; incluyéudose el segundo de ellos, oportuna
mente, y previa liquidación, en el primer proyecto de pre·
supuesto que se redacte, como Obligaciones de ejercicios ce·
n'ados que ca1'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos años,
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
eflte Ministerio con escrito de 13 de junio último, promovi
da por el músico mayor del regimiento Infanteria del In·
fante núm. 5, D. José Ramón Cruz, en súplica de abono de
diferencias de sueldo de 2.40G á 3.000 pesetas, el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concerier al recurrente el abono de las di
feréucias de sueldo que solicita, como comprendido en la
real orden de 4 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 99),
dEsde 1.0 de junio de 1891 á fin de febrero de 1R95, puesto
que en 1.0 de marzo siguiente ya empezó á dit-f(utar el ma
yor sueldo de 3.000 pesetas anuales á que le daba derecho
el arto ~ o del real decreto de 10 de mayo de 1895 (O. L. nÚ
mero 370) y la real orden de 27 de septiembre de 1879
(C. L. núm. 4t2), y si bien en 1. o de junio ,de 1891 contaba
ya con exceRO los veinticinco años de servicio, es la fecha á
que alcanza el periodo de cinco años que para el abOllO de
atrasos autoriza únicamente la ley de contabilidad, á partir
del dia d~ la reclamación, que en este oaso es el LO de ju·
nio último; disponiendo, al propio tiempo, que por el cuer
po expresado se formen los extractos adicionales á los ejer
cicios cerrados respectivos, y, previa liquidación, se incluyan
los haberes que se reoonozcan en el primer proyecto de
preEmpuesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1896.

AZCÁJ'tRAGA

Señor Oapitán general de Aregón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--_·~.Io-4..I--
TRANSPORTES

7. a SECOIÓN

F>:r:Hlf). f~J": :Yn .. vr:..h~ <1u l~i i~1Ht:~ntds~. 1 t"'lnf)':l'~ ~.:~\.

UlIñ. Petra Uuev~s y LÓP6Z, edpOi:ll:lo del tercer prvll:l:!or tie
Equitación del distrito de Puerto Rico J D. Ramón Redondo
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aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mllo~

drid 21 de noviembre de 1896.

Sefior Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZC_WAGA,

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Garcia, en súplica de anticipo de abono de pasaje para
marchar á dicha isla á unirse' á su éitado esposo, el Rey
(q. D. g.), Y en BU. nombre la Reina Regente del Reino, hli1.
teni io á bien acceder á la petición de la recurrente, con
arreglo á lo dispuesto en los arts. 65 y 67 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121),
Una vez que la interesada acompaña la partida de casa.
miento que previene el arto 85 del mismo. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de lh96.

MARCELO DE AzcÁBRAGA.

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadur••

Señores CapitaniB generales de Ja segunda, lIlexta y octava
regiones é isla de Puerto Rico, Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este :Ministerio en 23 de 'octubre próximo pasado, oursando
una instancia tIel segundo teniente de la escala de reserva
de Infantería, destinado en el regimiento de la Constitución
núm. 29, D. Peiro Tello Guín, en solicitud de reintegro de
35 pesetas que satisfizo de su peculio por el pasaje de su fa·
milia, en ferrocarril, desde Zaragoza á. Pamplona, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reiaa Regente del Reino, ha
tenido a bien acceder á lo solicitado, con arreglo ti la real
orden fecha 29 de marzo de 1895 (D. O. núm. 72); debiendo
fOrIIUlXBe adicional al ejercicio cerrado de 1895 96, para que,
después de liquidada, se incluya en el primer proyecto de

Excmo. Sr.: En vista del escrito qua dirigió V. E. a preaupuesto que se redacte, bajo el concepto de Obligaciones
este Mini8terio en 2 del actual, cursando instancia del file de ejercicios cerrados que cm'e<en de <-"rédito legislativa.
gundo teniente de Caballeria, destinado en el escuadrón Ca-. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mdores de Ceuta, D. José Mfsa Escarcen., en solicitud de I demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
reintegro de ¡,u pasllje desde Valladolid á Ceuta, que sati8- drid 21 de noviembre de 1896.
lizo de su peculio; teniendo en cuenta que se halla contra-
tado un buque para eftctnar los tránsportes entre Algeciras
y Geuta, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder solamente el del pasa
je en ferrocarril desd~ Valladolid á Algeciraa, oon arreglo
á la real orden de 5 de octubre de 1895 (O. L. núm. 32(j).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
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SECCION DE' ANUNCIOS
OBRiS EN VENTA EB LA ADMlXISTJUCION DEL «DIARIO OFICIAL' y «COLECCiÓN LEGISLATIVA·

y cUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefiores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera do San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales. "

El Escalafón contiene, además de lasdOS secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles, con'
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden do antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com·
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los se.llores Generales. '

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

:LdilG-:J:Sx....A.Oxó:xsr

Dol do 18'15, tOllina 2.0 y :\.,13, á !'50 peaetnl! uno.
Del do 1886, to.m6lJ 1.° Y 2.°, á 1) íd. íd.

, re 1011 aftllll 18'16, 18'18, 1879, 11187, 1889, 1890, 18tl2 á Y 1895, /) pelJet&s uno. ' .
L\¡S seílor&'! jtlfülh oficialaa é individuQil da uopa qlle deseen adqnirir toda ó parte de la~ publlllAda. podrlÚl hacerlo abu·

naudo 5 peaetae n;.~D!liUl18í'l.

tls admIten ll,!1cmeios rclaclon¡úloB con el Ejér;¡ito, á 50 céntImo! la Unea por ln5crclón. A los lUlnnoiant~1! qae deseen figl'nen en.
&nlUHIlQI! por temporada 'l.ua8xceda de tree meses, so leil h~uá una bonificación del 10 por 100.

lr.arío OjEcial ~ pliego de Lt.gi$la...~qne se compre tlue!to l l!Ilendo del tUS, 15 céntImus. Loa atr211sdo!l, l\ 50 id.

Lile I!l1bsortpchmeB particulares rlOddn hacerse an In fol'n'.A l!igniente:
1.a A la Ooluci~ úgilILatWa., al precio de 2 peeetal'l tzimeetre, y i!U r.lta !ltlYl\ p:relliliamente en primero de ano.
J.. Al Dimio t:!fiaia" :ü íd61u de 3 íd. íd., Y su atta podrá ser en pr1me.ttl de cualqnler t.rimestre.
l.'.t Al Diario o..ifcial '1 Dlkllv'ión Legidativa, al ídem de /) Id. id•• y!lt1 slta sI J)~(!,1'io 0ílcU¡Z en enalqnier trlme..tre y Ala O:deccioH lA·

QiJZativa en primero d8 8tin.
Todaa 1al! eubaerlpclonea datán comIenzo en principIo de trimestre nattu:al, t3ea cualquia;N.l la fecha de Sil IÜt&, denttQ da el'Jt.

perlOOi).
Ol)n 16 leglela;¡!ón corriente l!a distrlbnlrá la correspondiente d otro a1!.o de 1$ atl'a~~dA
En UltrlUnar Ice precios de l'!uhecrlpcióIl eerán al doble que en la Pei.!insnls.
L(¡¡¡ }lf!.gQi\l h¡¡.I? de nrl.fiearoo j:lI;lI IIodelllntndo.
Lo!! pedido!! y glrOll, al Adminilltradof del Diario Q1claJ y Q)ÜllCió~ J¿iJÚlatiM

DEPOSITO DE IJA GUERI<A
Ea l•• 1aDen_ le este Estalt!eohirdent. !le" liIaoen ",tia eJaM 'e ••pre.••, fleta••• y foJ'Jlllllarl•• para le. eUflrpo. y 'ep0nlelud_

tleI EjéJ'c15., á precl•• eC.Bólldo•••

CATALOGO DE l.AS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL l\IISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2.* EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientoé
militare$, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería 1 de oaballería.

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta. en todas 1M Academias militares, y es tatnbién
de grnn utilidad para el ingreeo en loa Colegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros. "

Su precio en Madrid, encartonada, ea de 3 peootM ejemplar; y con 50 céntimos más se, remite certificada á
provincias. .
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Prog.ramas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso én el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta. .

Reglamento para el servicio sanitario de campat'ía.-Precio: 0'75 pesetas.
ldem para los empleados de los presidios meneres de las plazas de Africa..-Precio: 0'20 pesetas.
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de' la Escuela Superior de Guerra. -Pre

cio: 0'20 pesetas.

El' :J::L. :J: :J? :J: :N" .A.. S
1 .

CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500.000' en cuatro hojas, con nn plano de la población dEl
Mauila.-Precio: 10 pesetas.

a -.:.:T ::E3 .A..

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, eacalafiOO.OOO' en cuatro hojM.-Precio: 4: pesetas.

1
PLANO DPi LA PROVINCIA DEi PUERTO PRÍNCIPE, escala 275.000 en dos hojas (estampado en colores),

Precio: .2 pesetas. .

PUNO DI LA PROVINcr4 DE SnlA (uSA, _1, 250~OOO' ftll 2 hojas (est&m¡mdo el! colom}.-Pruio: a pesetas.
1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 2'10.000' en una hoja (estampado en colores).-Precio: 1. peseta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, eacala aproximada de roo:ooo, en dos hojas (estampado en colorea).-Pre-
cio: 2 pesetas.

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL RÍo escala 'iñO\OO'en dos hojas{estampado en colores).-Precio: 2 pesetas.

2

1

1

75
10
2li
25
2lí

1 filI

10
'1 ro
" ro
li
II
'1 \10
II

"7 60
S 60
9
&

&Il
215

15
~

'15

10
10

1

"~ 50

2

BMes plL"& el ingreso en s.cademias militares•••••••••••••••••
ln., trucciOlJ.C!l complementlUi&B del regllUllento de grandes

maniobras JI ejercicios preparatorios...... .••• ••••••• ••••••• 1
Idem JI (¡ll.ftilla para los ejercicios de orients.ción••••••••••••
Mero para los ejercidos t.écnicoJl combinados .
hIem para los ldem de marchas•••••••••••••••••••••••••••••••
IU6m p>ua les ldem U" castrametación••••••••••••••••••••••••
ld«m para 10& ldem técnleos de Administración Militar•••••••
ldero pe.ra la ells"Í1!ln~a técnica en llloS experiencias y pn\.e.

tica. <le S"llid l>d M.ilitar •••••••••••••••••••••• · •••••••••••••
hbm pM&le. ensefilUUa. del tiro con <larga reducil\a••••••••••••
Idt~m 1M·ra la preservü.eión del póltH·& ~.
Tf!,..rYtT't:",·':"'~.w.,.."'iq,fif~'O' ..¡.l'"'n;\n •• ~ .. _, ••,. 4-
ldero provisionales parll. el reconocimiento, almacenaje, con·

servación, empleo y destrucción de la dinamita.••••••••••••
t .....di..&i.... " I"KI..h.... ' ..u

Ksce.lll,fón JI' reglamento de la Orden de SlID Hermenegildo J
di"posidoul'.lI po,tertores hll8t.. l.' d<'l julio de 1891 .

kemoria de este Depósito 80bre orgs,niJIs,ción ndlitAr de Esp"-
tia, toMOS 1, n, (1] IV YV1, cada. uno .

Idero id. V y VII, cMa uno••••••••••••• , .
Idem íd. VlII ••••••••• "••••• "••••••••••• o ".&ll .
Idem id. IX " "." .
Idemld. X .
1dem id, Xl, Xli J XIli, cad.. U"QO .
I-il'm ji! XlV .
1dem id. XV .. .-
1d9m Id. XVI YXVII .
Idem td XVll! 0< .

ldem íd. XIX ,. .
Idemid. XX ..

Ol'.rllllJ \'.u·l~.g

Cartill.. de nnlformidltd del Cuerpo da Entl\do Mayor dol E,16r·
elto••••.•• " "" "••••••• "•••••• ' •••••

Contratos oelebrades conlll.a coml,ail.illli de ferrocarrilfffi •••••
Dirección de 108 ejércitos; flxposiclón de lllS funcionen del

:Estado Mayor en pllll yen guerr.., tomo' I y U •••••••••••••
El Dibujs,nte milURr .
Rsh;dios de 1M conSBrvas ll.liroent\ci..s............ . .
Estudio sobre la resistenoia y estabilidad de l....~ e1U1ci611 so·

metidos Ii. huracll.lles y terrcllloto~, por ei gennral Cerero••••
Gu<}rtSllirregnlareR, l'.0r J. 1. Ch!\con (2 toroos) ••••.••••••
Narración :nÜlitllol' ...e la guerra carlista de 181)9 iI1 76, 'tl",il

consta de 14 tomos equivalentes á S4 cuaderno¡, cada uno do
éstos•• " "••••••• "•••••••• " .. "••••• " .

Ralll.ción de los Puntllil de et&pa en 1 mucha. ordiuari do
la" tropas " "." ".. t t' " •••"." ..

T:t..t~do de E~nit$~lón.•u u "

V¡~."1'AlI PA:fOllÁlW¡U UM LA GlJilltllA C&llLII'I'A, re:prodWl~dM
l~':'i: t:-;.".f'.i:t. ~~e .~t'\. j,)~ .:l~!~:':¡ ?,'~ a.~.~1.~tt~:~ !.¡ ...I\"'tt""i!tít.i~ t'.itlitor tI.,
ú... ~L'.·¡\ l~ (·".r~4;.'(V·2 ~ ,'o ." ~.' ){¡,)'ttl< •. -:>: •

~ ';~··(H:.' : ..... llt,,·.. ~,.;:~1 ~·"L.:l1/ ... r ··ti.vJ .....~« :¡ 't;Joi,¡. iftjlJ..,l.IU,";¡'ü ....·"'4r'A.
c&d.. Wl& de ellas.•••••••••• " •• ,., , ••• ".t •••••••

ttI.

(1) Ill. tomo 111 •• hallA agotado,

""il'ueelo:aes
T<\¡;Uca de Il\fanUrltt

ll"morla gener&! .
Instrucción del recluta ••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••
ldem <le li90ción JI oomp&ñia.... ••••••••••• ••••••••••••••• •••• 1
ldem de bat&1lón. ••• •••••• ••••••••••••••••••••••••• ~
ldcm de brigada y regimiento......... •••••••••••••••••• ••••• ji

TdcUca de Oaballeria
BllBell de la instruccIón.••••••••••••••••••, ••••••••••••••••••••
In&trucción del recluta á pie JI Acaballo... •••••••••••• ••••••• 1
li1~1l1 de ¡¡;,cción y escua<uón. •••••••••••••••••••••••••••••••• 1
ld,'m de regimiento........................................... 1
hIem de bngade. y división... • 1

75
f¡Q

.-."-,

50
50

50
50

25

50

25

50

50

50

lO

50

2

1

1

1

1

1

4

1

5

1
1

5
5

1

Obras propiedad de e#..t Depósito

IMPRESOS

HOjM de estadí5t1ca cr1mlna17 los leis estadO!J trlJneBtralell,
4el1 al 5, f'M& uno••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Licenci&6 absolu\&s por cumplidos y por Inútiles (el 100) .
PIUles pe.ra las CajM de reclnta {ldem) .
Idem para. reclutas en de]>ósito y condicionales (idem)••••••••
Idem para aituacióIl de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem para ídem de ~.• reIl6rva (idl.luü -

LIBROS
Para la .,.natabililfad <le- lo.., "IU~l'{)•• del Ejél'elH

Libreta de h&DilitAdo.. •••••• ••••••• •••••• "
Libro de caja•••••••••••••••••••••••••••••0<.............. 4
Idem de cuentA;¡ de cs,ll.!¡,le¡¡.................................. 1
Idem diario••• ,. •••••••••• ••• ••••••••••••• ••••••••••• ••••••••• "
Idt>m maror................................................... 4

C••iJ;.... y l.el.&.
Código'de J118tl.cia militar Vigente de 1890•••••••••••••••••••••
Le, de EnjuiciamleIltt' lUilite.r de ,,9 dE' &eptiembre de 1386•••
Ley de peIlBiones df' viu,Je.1ad JI orfandad de 25 de junio de

186i y " de agosto de 1866... • _••••• __ ••••••
Ley d .. lo¡¡ Tribunales de guerra de 10 ;le marso de 1881•••••••
Leyes C-onstitntiVI> del Ejército y Organice. del EstMO M..yor

General, de pll.8el1 il. Ultramar y Ecgl"mentOll para la aplica-
ción de 1M mismu••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Leyes Constitutiv.. del Ejército JI' @rgAni"a del Estado Mayor
General y Reglamento'! de ltIlCenS06, reeompensa.s y Ordene¡¡
militares, anotados oon ~us modificaci.)llilS JI aclaraciones
htl.litA 1li de diciembre de 1894 .

AeglaN«l.,.a
Reglamento para las Cajae de recluta aprob&do porrell1 orden

de 20 de febrero de 1879......... ••••• •••••• ••• ••• ..... ...... 1
14em de contabilidad (Paliete) año 18S7, 8 tomos. • ••• ••• ••••• • 15
Idem de exeIlciones para declarar, en definitiva, le. ntilidad ó

inutilidad de los individuos de 111. clase de trope. del Ejército
que se hallen en el servicio militar, a.probado por real orden
de l.· de febrero de 1879•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem de grandes maniobras•••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idp.m í1f1' hn¡o;.pit.1l1poq. mn'ihlrp.A~ .oo_ _ .
ldem sobre el modo de dee]¡trar la responsabiUdad é irrespon·

sabilidad por pérdidas ó inutilidad de armamento y de mu
nicionar á los cuerpo, é institutos del Ejérc·to, aprobados por
R. O. de 6 de' septiembre de 18B2 y 26 de abrIl de 1895, amplia
da~ con todas las disposkiones aclarlltorins hasta 23 de no-
viembre de 1895 .

Idem de las mnsicas JI Charangas, al>roba.do por real orden
de 7 de agosto de 1875 " •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ldem de la Orden del Mérite Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 .

ldem de le. Orden de Se.n Fernando, aprobado por real orden
de 10 de mll.1'1lO de 1866 .

Idem de Iv. realJ m1lite.r Orllen de S8.ll Hermenegildo ••••••••
Idem provision de remonta .
rde¡n pt"tlvlslon..l <le tiro .
Idem provisional para el detall y régimen interior de los cuer

pos del ejército, aprobado por real orden de L· de julio
de 1896 .

Idem para la redacción de la¡¡ hojas de servicio•••••••••••••••
ldem para el reemplazo y rc~erva del Ejército, decrctr.do en

22 de enero de 1.88& .
Id"m par.. "1 réL'imen de las hibllote~!l.s .
I¡~';~~~ Ih.! r·:g!~\.:t'·;1tu t-.P Pm~l.(rü·t~\·:' ·~.l<~r~.\{;·i, .• ~. '" , .. f~

Tt:t:l.} " •. -'.cl 11) rt~· ;:i,~.:l( ~:f H';',~·,"··) .•..~".
t .~ . .' .. _ .: •.¡.,,,: t ~·l;. .; " • .. l. ~. \ ¡ .~, •

Idcm de trnns"ortes militares por ferrocarril, aprobado por renI
decreto de 24 de marzo de 18U! y anotado con lus modifica
<:iOllCS hn~ta noviembre de 1896, t ~,. t t, t. 11""""'" I tt t"" t

tll.


